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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS 

INTERNA PARA EL H.G.Z. N° 11, XALAPA, VER.; HGZ 24 POZA RICA, VER., UMAA N° 242 TEJERÍA, VER. Y 

HGZ 71 VERACRUZ, VER., A PARTIR DEL 01 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DEL 2026, DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, RÉGIMEN ORDINARIO, DEL EJERCICIO FISCAL 2026, CON CARÁCTER 

INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA DRA. EDITH 

JIMENEZ MARTINEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE Y APODERADA LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” 

Y, POR LA OTRA, REACTIVOS Y QUIMICOS, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 

REPRESENTADA POR EL C. LUIS CARLOS OCHOA TREVIÑO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL, Y EN FORMA CONJUNTA CON “EL INSTITUTO” SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR 
DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

I. “El Instituto” declara, a través de su representante legal, que: 
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 
 

I.2 La Dra. Edith Jiménez Martínez, con R.F.C. JIME-670921-C59, en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte y Apoderada Legal, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 268 A de la Ley de Seguro Social y 2, fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 
155 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el 

testimonio de la Escritura Pública Número 31,023 de fecha 03 de diciembre de 2024 pasada ante la Fe del 

Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público Número 248, de la Ciudad de 
México, y que ha quedado debidamente inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio 

Mercantil 97-7-10122024-192742 de fecha 10 de diciembre de 2024 y manifiesta bajo protesta de decir verdad que 
las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en 
cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 

I.3 La Lic. Ana Laura Puig Lagunes, con R.F.C. PULA-810605-3L4, Titular de la Coordinación de Abastecimiento 

y Equipamiento, de "El Instituto", interviene Como Área Contratante, en el Procedimiento del cual se deriva el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, fracción I, del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
I.4 De conformidad con los artículos 2, fracción III Bis y 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento la Dra. María de los 

Ángeles Quiroz García; con R.F.C. QUGA-691010-HS8, Encargada de la Coordinación de Prevención y Atención a 

la Salud; designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 

por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “El Proveedor” para los efectos del 
presente contrato. 
 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública de carácter 

Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados Electrónica, número LA-50-GYR-050GYR014-T-1-2026, al amparo 
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de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción I, 36, 
39 fracción II, 49, 65, 66, 67, 68 y 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los 

correlativos de su Reglamento y en términos del Acta de Fallo de fecha 18 de Diciembre de 2025, suscrita por la 
Lic. Ana Laura Puig Lagunes, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, y un Acta Administrativa 

de fecha 19 de Diciembre de 2025, suscrita por LANI. Mary Lu Villicaña Acosta, Enc. del Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios; procedimiento de contratación requerido por la Jefatura de 
Servicios de Prestaciones Médicas. 
 

I.6 “El Instituto” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal Previo con cuenta número 5133 1014 y folio 0000025728-2026, de fecha 03 de Noviembre de 2025, 
emitido por el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 
 
“El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2026 por parte de la H. Cámara de Diputados, por lo que el cumplimiento de las Obligaciones del 
Instituto Mexicano del Seguro Social  quedan sujetas para fines de ejecución y pago a la disponibilidad 
presupuestaria con la que se cuente conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio 
fiscal 2026 se apruebe por la H. Cámara de Diputados en términos de lo señalado en el artículo 42 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro 
Social" 
 

I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45. 
 

I.8 Tiene establecido su domicilio en Calle Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro, C.P. 91000, de la Ciudad de 

Xalapa, Ver., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

II. “El Proveedor” por conducto de su representante declara que: 
 

II.1 Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las Leyes de la República Mexicana, tal y como lo 

acredita con la Escritura Pública Número 21,041, de fecha 04 de Junio de 1979, protocolizada ante la fe del Notario 

Público Número 28, de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, Lic. José G. Guzman M., denominada Reactivos 

Químicos, S.A., inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, bajo la folio 460, de fecha 19 de Julio 

de 1979. Que modificó su denominación según consta en la Escritura Pública Número 3,103 de fecha 27 de febrero 

de 1988, pasada ante la fe del Notario Público Número 55, de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, Lic. Fernando 

Treviño Lozano, para quedar como Reactivos y Químicos, S.A. de C.V., cuyo objeto social Comercialización 

(compra-venta de los bienes involucrados), suministros, almacenamiento y servicios de ingeniería técnica 

especializada como prestador de servicios médicos integrales. Prestación de servicios médicos integrales 

especializados de hemodiálisis, laboratorio, banco de sangres, imagenología, cirugía de mínima invasión, 

hemodinamia, cirugía cardiovascular, etc., entre otros. 
 

II.2 El C. Luis Carlos Ochoa Treviño, en su carácter de Representante Legal cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la Escritura Pública Número 

19,869 de fecha 04 de Junio de 2013, pasada ante la fe del Notario Público Número 97, Lic. Jose Luis Treviño 

Manrique, de Monterrey, Nuevo León, mismo que bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le ha sido limitado 
ni revocado en forma alguna. 
 

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas y cuenta con la organización y elementos necesarios 
para su cumplimiento. 
 

II.4 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, ni él ni ninguno de los socios o accionistas se encuentran en los 
supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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En caso de que “El Proveedor” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el presente contrato será 
nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 

II.5 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización 
Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) 
en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en 
su nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años 
que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos 
que se establecen en el marco normativo transcrito. 
 

II.6 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes RQU-790604-JS1, asimismo tiene número de Registro 

Patronal D502226810 y número de proveedor 0000029238. 
 

II.7 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 
En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos 

derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “El Instituto”.  
 

II.8 Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de 
las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas 

constancias correspondientes debidamente emitidas por “El Instituto” se verificaron para efectos de la suscripción 
del presente instrumento jurídico.  
 

II.9 Tiene establecido su domicilio en Calle Fray Luis de Granada, No. 818, Interior A, entre Calle Tacubaya y 

Calle Amecameca, Colonia Jardín Español, C.P. 64820, Monterrey, Nuevo León, correo electrónico: 

requimsa@reactivos.com.mx; luis.ochoa@reactivos.com.mx, mismo que señala para los fines y legales del 
presente contrato. 
 

II.10 Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 107 de su Reglamento, “El Proveedor”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control en “El Instituto” y cualquier otra entidad 
fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se requiera, 
generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 
 

III. De “Las Partes”: 
 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

“El Proveedor” acepta y se obliga a proporcionar a “El Instituto” la prestación del servicio médico integral, en los 
términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato y los anexos que forman parte integrante del 
mismo y se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno) “Certificado de disponibilidad, Anexo Técnico y Términos y condiciones” 

Anexo 2 (dos) “Asignación y propuesta Técnica del Proveedor” 

Anexo 3 (tres) “Modelo de Póliza de Fianza para garantizar el cumplimiento de contrato” 

Anexo 3 (tres) “Oficio de designación de administrador de contrato y Acta de Fallo” 
 
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 

“El Instituto” pagará a “El Proveedor” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad 

mínima de $2,844,401.79 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS UN 

PESOS 79/100 M.N.) más impuestos por $455,104.28 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO 

CUATRO PESOS 28/100 M.N.) y un monto máximo de $7,111,004.47 (SIETE MILLONES CIENTO ONCE MIL 

CUATRO PESOS 47/100 M.N.), más impuestos que asciende a $1,137,760.72 (UN MILLON CIENTO TREINTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 72/100 M.N.). 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (peso) hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio contratado, por lo que 

“El Proveedor” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato y los mismos se encuentran señalados en el Anexo 1 (uno). 
 

TERCERA. ANTICIPO 

 

Para el presente contrato “El Instituto” no otorgará anticipo a “El Proveedor”. 

 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 

“El proveedor” deberá presentar  a la fecha del corte de los servicios, la representación impresa del comprobante 
fiscal digital ( factura electrónica ) y el Reporte para pago en el periodo obtenido del Sistema del Instituto, en caso de 
que el proveedor  no cuente con sistema de información y mensajería HL7 avalado y  la información se envíe en 
archivo de texto,  documentos que entregarán para su autorización al Administrador del Contrato, internamente 
serán validados por parte del Jefe del Servicio, el Subdirector Administrativo y el Director Médico de la Unidad, a 
más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha aquí indicada, la presentación impresa del comprobante 
fiscal digital (factura electrónica) deberá referir a las sesiones que se encuentran señaladas en el reporte. 
 
El pago de los servicios se efectuará en pesos mexicanos a los 17 (diecisiete) días hábiles posteriores a la entrega 
de la presentación impresa  del comprobante fiscal  digital  y documentación comprobatoria  que acredite la entrega 
de los servicios de conformidad con lo normado en el ¨Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y constitución de fondos fijos¨ así como del Reporte para pago en el 
periodo, ambos documentos deberán estar previamente autorizados por el administrador del Contrato, en caso de 
que el  proveedor adjudicado no cuente con sistema de información y mensajería HL7 certificado y  la información se 
envíe en archivo de texto, a las Áreas de Tramites de Erogación de las OOAD y UMAE  en donde se haya prestado 
el servicio, de lunes a viernes en un horario 9:00 a 14:00 horas, previa validación y autorización que para tal efecto 
realice el Administrador del Contrato. 
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El área de Trámite de Erogaciones, será el responsable de devolver a “El proveedor” la factura del documento de 
que se trate, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, comunicándole los errores o deficiencias 
detectadas. 
 

En caso de que “El Proveedor” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en 
términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP, será responsabilidad del licitante subsanarlas y presentar 
nuevamente la factura o el documento. 
 
El pago se depositará en la fecha programada de pago a través del esquema interbancario, si la cuenta bancaria del 
proveedor adjudicado está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC o SCOTIABANK INVERLAT y a 
través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios) si la cuenta pertenece a 
un banco distinto a los mencionados.  
 

En caso de que “El Proveedor” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados 
(interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra-recibo y su aplicación 
se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación 
Bancaria, CECOBAN. 
 

Asimismo, “El Instituto” podrá aceptar de proveedor adjudicado que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, 
que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley 
del Seguro Social. 
 

“El Proveedor” que celebre contratos de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a la Unidad de 
El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando 
invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de 
dicha cesión, el mismo procedimiento aplicará en el caso de que el Licitante celebre contrato de cesión de derechos 
de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 

En caso de que “El Proveedor”, reciba pagos en exceso, deberá reintegrar dichas cantidades, más los intereses 
correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de 
prórroga cuando existan créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga efectivamente las 

cantidades a disposición de “El Instituto” 
 

El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “El Proveedor” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 

“El Proveedor” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a nombre de “El Instituto”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y 
en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 
factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 

“El Proveedor” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 

El tiempo que “El Proveedor” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto, cuando aplique. 
 

“El Proveedor” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 

“El Proveedor” deberá presentar la información y documentación que “El Instituto” le solicite para el trámite de 

pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “El Instituto”. 

 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

“El Proveedor” se compromete a prestar a “El Instituto” el servicio que se mencionan en la CLÁUSULA 

PRIMERA del presente instrumento jurídico, dentro del plazo establecido, conforme al horario y los lugares que se 

indican en el Anexo 1 (uno). 
 
Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 
preste conforme a las características solicitadas. 
  

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “El 

Instituto” no dará por aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico. 
 

“El Proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte, llegue a causar a “El Instituto” y/o a terceros. 

 

SEXTA. VIGENCIA. 
 

“Las Partes” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de Enero de 2026 al 30 de Abril de 

2026. 
 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“Las Partes” están de acuerdo que “El Instituto” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre que dichas modificaciones no rebasen en su conjunto el 
20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 
contrato esté vigente, pudiendo si se considera necesario efectuar la ampliación de la vigencia de este contrato. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
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“El Instituto” podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 

monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “El 

Proveedor”. 
 

Para tal efecto, “El Proveedor” se obliga a entregar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos de los 
artículos 91, último párrafo y 103, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “El Instituto”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 

modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “Las Partes”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 

público de “El Instituto” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “El 

Proveedor” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

  

“El Instituto” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “El Proveedor” presente una 
garantía por la calidad de los mismos. 
 

NOVENA. GARANTÍAS. 

 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 85, fracción III, 103 de su Reglamento, 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en 
el numeral 5.5.5.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del IMSS, “El Proveedor” se obliga a constituir, se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará 
efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano 
del Seguro Social”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el 
I.V.A. 
 

Dicha fianza deberá ser entregada a “El Instituto”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del presente contrato. 
 

En caso de que “El Proveedor” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “El Instituto” podrá 
rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
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La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “El Proveedor”, 

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “El 

Instituto” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “El Proveedor” se obliga 

a entregar a  “El Instituto”, dentro de los 5 (cinco días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente. 
 
De conformidad con el artículo 103 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “El proveedor” podrá otorgar las garantías a que se refiere la Ley y su Reglamento, en alguna de 
las formas previstas en el artículo 48 de la Ley de Tesorería de La Federación en el caso de dependencias, o en las 
disposiciones aplicables tratándose de entidades. 
 
Con fundamento en la fracción I del artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y 
Servicios del Sector Público, la póliza de la fianza deberá contener, como mínimo, las siguientes previsiones y 
elaborarse de acuerdo al formato establecido en el presente contrato, Anexo 3 (tres). 
 
a) que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;  
b) que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales;  
c) que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en 
caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los 
recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y  
d) que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro 
de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
Tratándose de dependencias, el procedimiento de ejecución será el previsto en el artículo 282 de la citada Ley, 
debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283 de dicha Ley. 
 
Conforme a lo estipulado en el numeral 5.5.5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de “El Instituto”, la póliza de garantía de cumplimiento del contrato permanecerá en “El 

Instituto” hasta que proceda su liberación, o en su caso hacerla efectiva por incumplimiento en los bienes. Para tal 

efecto, “El Proveedor” deberá solicitar por escrito al área contratante su liberación. 
 
El área contratante a su vez, solicitará mediante oficio dirigido al administrador del contrato, exprese en un término  

no mayor a treinta días naturales, si “El Proveedor” ha cumplido, en tiempo y forma a entera satisfacción de “El 

Instituto” con la totalidad de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 
 
Previa confirmación del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones contractuales pactadas, la póliza de garantía 

de cumplimiento del contrato será devuelta a “El Proveedor” mediante autorización por escrito, con el fin de que 
pueda tramitar ante la afianzadora correspondiente su cancelación. 
 
De conformidad con el artículo 66 fracción XI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 81 fracción II de su Reglamento, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el monto 

proporcional de las obligaciones incumplidas, por lo que las obligaciones del presente contrato son divisibles. 
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“El Proveedor” queda obligado a entregar a "El Instituto" la póliza de garantía de cumplimiento, apegándose al 
formato agregado como Anexo 3 (tres), en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Dominguez No. 15, Colonia Adalberto Tejeda, C.P. 91070, Xalapa, Veracruz. 
 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “El Instituto” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento del presente contrato en los casos siguientes: 
 

1. Se rescinda administrativamente el presente contrato. 
2. Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado, en comparación 

con lo ofertado. 

3. Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, “El Proveedor” no entregue 
en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el 
cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula. 

4. Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al proveedor una vez que el Instituto le otorgue 
autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, 
autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la 
solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Dominguez No. 15, Colonia Adalberto Tejeda, C.P. 91070, Xalapa, Veracruz, la cual llevará a cabo el procedimiento 
para la liberación y entrega de fianza. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 

“El Proveedor” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los bienes, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios 
modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento.  
 

“El Proveedor”, quedará liberado de su obligación, una vez que conste por escrito la recepción física de los 

servicios prestados, siempre y cuando “El Instituto” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de 
los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios 
modificatorios respectivos. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 

“El Proveedor”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “El Instituto” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato 
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f) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

g) “El Proveedor” deberá incorporarse al registro de Proveedores para la integridad ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (REPIIMSS)  en un periodo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la 
formalización del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el periodo establecido. Será 
considerado como un incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la normalidad 
aplicable.  
   

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

“El Instituto”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “El Proveedor” lleve a cabo en los términos convenidos 
la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “El Proveedor”, en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del presente 
contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan 
éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía 
de cumplimiento del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

“El Instituto” designa como Administrador(es) del presente contrato a Dra. María de los Ángeles Quiroz García; 

con R.F.C. QUGA-691010-HS8, Encargada de la Coordinación de Prevención y Atención a la Salud, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento, por lo que 

indicará a “El Proveedor” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las 
anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo 
establecido en el documento de designación de administrador del presente contrato y el artículo 84 penúltimo párrafo 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “El 

Instituto” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 

Asimismo, “El Instituto” sólo aceptará el servicio materia del presente contrato y autorizará el pago del mismo 
previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y 
sus correspondientes anexos. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como 
las contenidas en la propuesta técnica. 
 

En tal virtud, “El Proveedor” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 

conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptado por parte de “El 

Instituto”. 
 

“El Instituto”, a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, rechazará los 

servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “El 

Proveedor” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “El 

Instituto”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
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“El Instituto” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos 
lo permita. 

 

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas, de 
acuerdo con el porcentaje de penalización establecido. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el 
importe de dicha garantía. 
 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que “El Proveedor” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a 
cargo del Instituto. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales, 
previstas, así como de notificarlas al proveedor para que éste realice el pago correspondiente.  
 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que 
se detalla a continuación:  
 
Pca = %d x nda x vspa.  
Dónde:  
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el 
inicio de la prestación del servicio.  
Pca = pena convencional aplicable.  
nda = número de días de atraso.  
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
En los términos de lo previsto por los artículos 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento, así como al numeral 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público el Instituto aplicará al proveedor penas 
convencionales por el atraso en que incurra en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones descritas a 
continuación: 
 

CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PENALIZACIÓN 

RESPONSABLE DE 

REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 

CÁLCULO, 

NOTIFICACIÓN DE LA 

PENA 

Puesta en operación de los 
equipos médicos, para la 
prestación del servicio de 
acuerdo a lo solicitado en el 
apartado. LUGAR, PLAZO Y 
CONDICIONES DE LA 
ENTREGA. 
 

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que se exceda el 
plazo establecido 
para la puesta en 
operación del 
servicio. 

1% diario sobre el valor 
que representa el costo 
de las sesiones no 
realizadas en mes de 
incidencia, sin incluir el 
IVA. 

 
 
Jefe del Servicio de 
Nefrología/director 
Médico. 

 

 
Administrador de 
contrato. 
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CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PENALIZACIÓN 

RESPONSABLE DE 

REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 

CÁLCULO, 

NOTIFICACIÓN DE LA 

PENA 

Proporcionar la capacitación al 
personal del Instituto asignado 
al servicio de hemodiálisis 
para el manejo de los equipos 
médicos y el manejo de los 
bienes de consumo 
necesarios para la prestación 
del servicio. 

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que exceda el plazo 
establecido para la 
puesta en operación 
del servicio. 

1% diario sobre el valor 
que representa el costo 
de las sesiones no 
realizadas en mes de 
incidencia, sin incluir el 
IVA. 

 
 
Jefe del Servicio de 
Nefrología/director 
Médico. 

 

 
Administrador de 
contrato. 

La primera dotación de bienes 
de consumo corresponderá al 
15% del requerimiento máximo 
del primer año del servicio, 
conforme al requerimiento 
señalado en el Anexo T1 (T 

uno) por Unidad Médica  

Por cada día natural 
de atraso que 
exceda los 7 días 
naturales, previos a 
la puesta en 
operación del 
servicio. 

1%, sobre el valor que 
representa el costo de 
las sesiones solicitadas 
en mes de incidencia, 
sin incluir el IVA. 

 
 
Jefe del Servicio de 
Nefrología/director 
Médico. 

 

 
Administrador de 
contrato. 

Entrega de resultados de las 
pruebas de los contaminantes 
biológicos y químicos del agua 
al inicio del servicio 

Por cada día de 
atraso a partir del 
inicio de la 
prestación del 
servicio.  

1% diario sobre el valor 
que representa el costo 
de las sesiones no 
realizadas en mes de 
incidencia, sin incluir el 
IVA. 

 
 
Jefe del Servicio de 
Nefrología/director 
Médico. 

 

 
Administrador de 
contrato. 

Las entregas subsecuentes de 
bienes de consumo deberán 
realizarse conforme al 
calendario establecido entre la 
Unidad Médica y el 
PROVEEDOR adjudicado. 

Por cada día natural 
de atraso en la 
entrega de los 
bienes de consumo 

1% diario  sobre el valor 
total de la factura 
mensual, sin incluir el 
IVA. 

 
 
Jefe del Servicio de 
Nefrología/director 
Médico. 

 

 
Administrador de 
contrato. 

Reporte original por un 
laboratorio acreditado de las 
pruebas realizadas para 
asegurar la calidad del “Agua 
de Diálisis” de acuerdo con las 
especificaciones de la NOM-
003-SSA3-2010. 
La unidad en funcionamiento, 
deberá contar con un 
resultado de análisis 
bacteriológico 

Por cada día de 
natural de atraso en 
la entrega del 
reporte de 
resultados. 

1% sobre el valor total 
de la factura mensual, 
sin incluir el IVA. 

 
 
Jefe del Servicio de 
Nefrología/director 
Médico. 

 

 
Administrador de 
contrato. 

Reporte original por un 
laboratorio acreditado de las 
pruebas realizadas para 
asegurar la calidad del “agua 
de Diálisis” de acuerdo con las 
especificaciones de la NOM-
003-SSA3-2010. La calidad de 
agua deberá contar con un 
resultado de análisis químico 

Por cada día natural 
de atraso en la 
entrega del reporte 
de resultados. 

1% diario sobre el valor 
total de la factura 
mensual sin incluir el 
IVA 

 
 
Jefe del Servicio de 
Nefrología/director 
Médico. 

 

 
Administrador de 
contrato. 
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CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PENALIZACIÓN 

RESPONSABLE DE 

REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 

CÁLCULO, 

NOTIFICACIÓN DE LA 

PENA 

Mantenimiento preventivo de 
los equipos con el que se 
presta el servicio y de la planta 
de tratamiento de agua. 

Por cada día natural 
atraso  que exceda 
la fecha en que se 
debió haber 
realizado el 
mantenimiento 
preventivo. 

1% diario sobre el valor 
total de la factura 
mensual, sin incluir el 
IVA. 

 
 
Jefe del Servicio de 
Nefrología/director 
Médico. 

 

 
Administrador de 
contrato. 

Instalación y puesta en 
operación del Sistema de 
Información de acuerdo a la 
Especificación Técnica del 
Sistema de Información de 
Hemodiálisis 5640-023-003 
ver 2020, equipo de cómputo y 
periféricos necesarios para la 
transmisión de datos a la base 
de datos central del Instituto. 

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que exceda el nivel 
de servicio. 
 

1% diario  sobre el valor 
que representa el costo 
de las sesiones 
solicitadas en el mes de 
incidencia, sin incluir el 
IVA. 
 

 
El Coordinador 
Delegacional de 
Informática (OOAD) 

 
Administrador de 
contrato 

Proporcionar la capacitación 
para el personal del Instituto 
asignado al servicio de 
hemodiálisis para el manejo 
del Sistema de Información 
necesario para la transmisión 
de datos a la base de datos 
central del Instituto. 

Por cada día natural 
de atraso que 
exceda del plazo 
establecido. 

1% diario sobre el valor 
que representa el costo 
de las sesiones 
realizadas en el mes de 
incidencia, sin incluir el 
IVA. 

 
El Coordinador 
Delegacional de 
Informática (OOAD) 

 
Administrador de 
contrato 

Mantenimiento Preventivo de 
cualquiera de los equipos de 
cómputo, periféricos y UPS, 
con los que se presta el 
servicio, de conformidad con 
los periodos contenidos en el 
Programa presentado para tal 
efecto. 

Por cada día natural 
de atraso que 
exceda la fecha en 
que debió haber 
realizado el 
mantenimiento 
preventivo contenido 
en el programa 
presentado por el 
proveedor en su 
proposición. 

1% diario sobre el valor 
total de la factura 
mensual, sin incluir el 
IVA. 

El Coordinador 
Delegacional de 
Informática (OOAD)  

Administrador de 
contrato 

Registro de la información de 
la sesión realizada, en la base 
de datos central del Instituto, 
conforme a la Especificación 
Técnica del Sistema de 
Información de Hemodiálisis 
5640-023-003 ver 2020, 
necesario para la transmisión 
de datos a la base de datos 
central del Instituto. 

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que se exceda el 
plazo establecido de 
las 24 horas 
siguientes a la fecha  
en que se otorgó la 
sesión. 

2.5% diario sobre el 
valor total de las 
sesiones otorgadas, no 
registradas y no 
transmitidas en el lapso 
establecido a la base de 
datos central del 
Instituto, sin incluir el 
IVA 

 
 
Jefe del Servicio de 
Nefrología/director 
Médico. 

 

 
Administrador de 
contrato. 

El PROVEEDOR adjudicado 
establecerá contacto con el 
administrador del contrato, a 
efecto de establecer la 
estrategia de cumplimiento de 
los siguientes puntos: 
 

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que se exceda el 
plazo establecido de 
los cinco días 
hábiles siguientes a 
la fecha de emisión 

1%, sobre el valor que 
representa el costo de 
las sesiones realizadas 
en mes de incidencia, 
sin incluir el IVA. 

Administrador del 
contrato. 

Administrador del 
contrato. 
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CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PENALIZACIÓN 

RESPONSABLE DE 

REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 

CÁLCULO, 

NOTIFICACIÓN DE LA 

PENA 

Firma del Acuerdo de 
Confidencialidad 
Designación de contacto 
responsable con sus datos 
Designación de sistema y 
empresa soporte 
Solicitud de Pruebas de 
funcionalidad  
 

del fallo. 

El proveedor proporcionará un 
Calendario de Despliegue del 
Sistema Evaluado 
considerando todas las 
Unidades de Hemodiálisis 
incluidas en el contrato.  

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que se exceda el 
plazo de 5 (cinco) 
días hábiles 
posteriores a la 
fecha de aprobación 
del sistema de 
información. 

1%, sobre el valor que 
representa el costo de 
las sesiones  realizadas 
en mes de incidencia, 
sin incluir el IVA. 

Administrador del 
contrato. 

Administrador del 
contrato. 

 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del 
monto total del contrato. 
 
El proveedor autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los 
pagos que deba cubrir al propio proveedor. 

 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses 
moratorios a cargo del Instituto. 

 

DÉCIMA CUARTA. DEDUCCIONES. 

 
De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
Instituto podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que 

pudiera incurrir “El Proveedor” respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, las cuales no 
excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo. 

 
Dichas deductivas serán determinadas en función de los servicios que hayan sido prestados deficientemente y 
deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y numeral 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 

“El Instituto” notificará a “El proveedor” las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor. 
 
Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio se aplicarán de acuerdo con lo siguiente: 
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CONCEPTO 
NIVELES DE 

SERVICIO 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

PARA LA 

DEDUCCIÓN 

DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 

INCUMPLIMIENT

O MOTIVO DE 

RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE 

DE REPORTAR 

EL 

INCUMPLIMIENT

O 

RESPONSABLE 

DEL CÁLCULO, 

NOTIFICACIÓN 

DE LA 

DEDUCCIÓN 

Reporte de laboratorio 
acreditado, de las 
pruebas realizadas 
para asegurar la 
calidad del “Agua de 
Diálisis” de acuerdo 
con las 
especificaciones de la 
NOM-003-SSA3-2010. 
La unidad de 
funcionamiento deberá 
contar con un 
resultado de análisis 
bacteriológico. 
 

Resultados de 
análisis 
bacteriológico 
dentro de los 
parámetros 
solicitados por la 
NOM NOM-003-
SSA3-2010 

Cumplir con las 
especificaciones 
de  la calidad del 
agua   de acuerdo 
con  la NOM 
NOM-003-SSA3-
2010 

1% sobre el 
valor total de la 
factura mensual 
más IVA. 

El límite de la 
deducción será de 
hasta el 10% del 
monto máximo  
del contrato. 

 
 
Jefe del Servicio 
de Nefrología 

 
Administrador de 
contrato. 

Reporte original por un 
laboratorio acreditado, 
del análisis de los 
contaminantes 
químicos del “Agua de 
Diálisis” de acuerdo 
con las 
especificaciones del 
Apéndice “A” de  la 
NOM-003-SSA3-2010. 
 

Resultados de 
análisis químicos 
dentro de los 
parámetros 
solicitados por la 
NOM NOM-003-
SSA3-2010 

Cumplir con las 
especificaciones 
de  la calidad del 
agua   de acuerdo 
con  la NOM y las 
recomendaciones 
de la AMMI. 

1% sobre el 
valor total de la 
factura mensual 
más IVA 

El límite de la 
deducción será de 
hasta el 10% del 
monto máximo  
del contrato 

 
 
Jefe del Servicio 
de Nefrología  
 

. 
 
Administrador de 
contrato. 

Dotación del mismo 
número de catéteres 
temporales o 
permanentes que 
fueron colocados a 
pacientes referidos de  
ingreso del mes 
inmediato anterior más 
2 (dos) catéteres 
temporales o 
permanentes como lo 
solicite el jefe de 
servicio. 
 

Mensualmente. Por cada día 
natural de atraso 
en la entrega de la 
dotación del 
mismo número de 
catéteres 
temporales o 
permanentes que 
fueron colocados  
a pacientes de  
ingreso del mes 
inmediato anterior  

1% diario sobre 
el valor total de 
la factura 
mensual, sin 
incluir el IVA. 

El límite de la 
deducción será de 
hasta el 10% del 
monto máximo  
del contrato 

 
 
Jefe del Servicio 
de Nefrología. 
 

 
 
Administrador de 
contrato. 

Mantenimiento 
correctivo de las 
máquinas de 
hemodiálisis y o 

Será en un plazo 
máximo de 24 
(veinticuatro) 
horas contadas a 

Por cada día de 
atraso  que 
exceda el nivel de 
servicio 

1 % sobre el 
valor total de la 
factura mensual, 
más IVA. 

El límite de la 
deducción será de 
hasta el 10% del 
monto máximo  
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CONCEPTO 
NIVELES DE 

SERVICIO 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

PARA LA 

DEDUCCIÓN 

DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 

INCUMPLIMIENT

O MOTIVO DE 

RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE 

DE REPORTAR 

EL 

INCUMPLIMIENT

O 

RESPONSABLE 

DEL CÁLCULO, 

NOTIFICACIÓN 

DE LA 

DEDUCCIÓN 

sustitución de los 
mismos y de la planta 
de tratamiento de 
agua 

partir de la 
notificación del 
reporte que el 
Instituto realice al 
PROVEEDOR por 
cualquier vía: fax, 
electrónica y/o 
personal. 
 

establecido del contrato Jefe del Servicio 
de Nefrología  
 

Administrador de 
contrato. 

Mantenimiento 
correctivo de los 
equipos de cómputo, 
periféricos y UPS con 
que se presta el 
servicio, así como del 
Sistema de 
Información y 
programas de 
cómputo asociados. 

Será en un plazo 
no mayor a 8 
(ocho) horas 
contadas a partir 
de la notificación 
del reporte de 
fallas al 
proveedor, para el 
caso de las OOAD 
del D.F. Norte y 
D.F. Sur, Estado 
de México 
Poniente y 
Oriente, y las 
ciudades de 
Guadalajara, 
Monterrey y 
Puebla, y 24 
(veinticuatro) 
horas para el resto 
del país. 

Por cada hora que 
exceda el nivel de 
servicio 
establecido 

1 % sobre el 
valor total de la 
factura mensual, 
más IVA. 

El límite de la 
deducción será de 
hasta el 10% del 
monto máximo  
del contrato 

Coordinador 
Delegacional de 
Informática 
(OOAD 

Jefe de Servicios 
Administrativos 
(OOAD) 

Sustitución del equipo 
de cómputo, 
periféricos y Ups en el 
tiempo establecido. 

Será en un plazo 
no mayor a 24 
(veinticuatro) 
horas contadas a 
partir de la 
notificación del 
reporte de fallas al 
proveedor, para el 
caso de las OOAD 
del D.F. Norte y 
D.F. Sur, Estado 
de México 
Poniente y Oriente 
y las ciudades de 
Guadalajara, 
Monterrey y 
Puebla, y 48 
(cuarenta y ocho) 
horas para el resto 
del país. 

Por cada hora que 
exceda el nivel de 
servicio 
establecido  

1% sobre el valor 
total de la factura 
mensual más  
IVA. 

El límite de la 
deducción será de 
hasta el 10% del 
monto máximo  
del contrato 

Coordinador 
Delegacional de 
Informática 
(OOAD) 

Jefe de Servicios 
Administrativos 
(OOAD) 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “El Proveedor” que realice el pago de la deductiva a través del 
esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
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Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “El Instituto”, cuyá 
notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 30 días posteriores al incumplimiento parcial o 
deficiente. 

 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 

“El Proveedor” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

Para la adquisición de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “El Proveedor” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 

 

DÉCIMA SEPTIMA. TRANSPORTE. 
 

“El Proveedor” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la prestación 
del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en este instrumento o en sus Anexos. 
 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 

contrato, serán pagados por “El Proveedor”, mismos que no serán repercutidos a “El Instituto”. 
 

“El Instituto” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 

“El Proveedor”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro 
Social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del 

Seguro Social. “El Instituto”, a través del Área fiscalizadora competente, podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de dicha obligación. 
 

“El Proveedor” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, 

conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “El Instituto” las compense con el 
o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la prestación del servicio objeto de este 
contrato. 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

“El Proveedor” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de “El Instituto” deslindando a éste de toda responsabilidad. 

 

VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“El Proveedor” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
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contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 

“El Instituto” o a terceros. 
 

Por lo anterior, “El Proveedor” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 
 

De presentarse alguna reclamación en contra de “El Instituto” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la 

única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “El Proveedor”, 

para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “El Instituto” de cualquier 
controversia o responsabilidad, liberándolo de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, fiscal o 
administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 

En caso de que “El Instituto” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “El Proveedor” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 66, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 

"Las Partes" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del 
presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 
Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 

Para el tratamiento de los datos personales que “Las Partes” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 

Por tal motivo, “El Proveedor” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 

“El Proveedor” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines 
diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada 
total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios 

autorizados. De esta forma, “El Proveedor” se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados 

obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de “El Instituto”. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya 
la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio establecido en este instrumento 
legal. 
 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “El Proveedor” tiene conocimiento en que “El 

Instituto” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás 
normatividad aplicable. 
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De igual forma, “El Proveedor” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su 
personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta 

cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “El Instituto” cuando se realicen actos que se consideren 

como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “El Instituto” 
de cualquier proceso legal. 
 

“El Proveedor” se obliga a poner en conocimiento de “El Instituto” cualquier hecho o circunstancia que en razón 
del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 

Asimismo, “El Proveedor” no podrá, con motivo del servicio que preste a “El Instituto”, utilizar la información a 
que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 
 

Para el tratamiento de los datos personales que “Las Partes” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 

Por tal motivo, “El Proveedor” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 

fracción II, de su Reglamento, “El Instituto” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 

pagar a “El Proveedor”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago del os 

gastos no recuperables previa solicitud y acreditamento, para lo cual “El Proveedor” deberá presentar dentro de los 
30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, el CFDI y documentación de los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.  
 

“El Instituto” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 
(cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada 

de “El Instituto” así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte. 
 

En caso de que “El Proveedor” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, 
la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 
 

El plazo de suspensión será fijado por “El Instituto”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación 
anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 

todos sus efectos legales, si “El Instituto” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

“El Instituto” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
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continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “El Instituto”, 
o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por 

terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “El Instituto”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 

Cuando “El Instituto” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “El Proveedor” 
hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las 
razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se 
extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
 

En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “El Instituto” por concepto de los 
servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el 
reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 

“El Instituto” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “El Proveedor” incurra en 
alguna de las siguientes causales:  
 

1. Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
2. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 
3. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 

“El Instituto”; 
4. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
5. No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato 

y sus respectivos anexos; 
6.  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
7. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
8. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
9. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo; 
10. Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato; 

11. Cuando no entregue la constancia de incorporación al REPIIMSS, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 
naturales posteriores a la firma y/o formalización del contrato, en consecuencia, todos los proveedores 

tendrán la obligación de actualizar la información y documentación solicitada en el REPIIMSS en un plazo no 
mayor a 30 días naturales, cuando esta pierda vigencia o se actualice. 

12. Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 
el Instituto, cuando sea extranjero. 

13. No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

14. En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato. 
 

15. Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 

16. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “El Instituto” en los términos de lo dispuesto en la 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
del presente instrumento jurídico; 

17.  Impedir el desempeño normal de labores de “El Instituto”; 
18. Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 

“El Instituto”, cuando sea extranjero, y 
19. No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, durante la vigencia del presente contrato. 
20. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 

“El Instituto”, en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “El 

Proveedor” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el 
procedimiento siguiente: 
 

a) Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “El Instituto” comunicará por escrito a “El Proveedor” 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 

b) Transcurrido dicho término “El Instituto” en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “El Proveedor”, determinará de manera 

fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “El Proveedor” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 

 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 

deba efectuar “El Instituto” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de 

“El Proveedor”. 
 

Iniciado un procedimiento de conciliación “El Instituto”, bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, “El Proveedor” proporciona el servicio, el 

procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “El Instituto” por escrito, de que 
continúa vigente la necesidad de contar con el servicio y aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 

“El Instituto” podrá determinar no dar por rescindido este contrato, cuando durante el procedimiento advierta que 
dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 

supuesto, “El Instituto” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 

De no rescindirse el contrato, “El Instituto” establecerá, con “El Proveedor”, otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. Lo 
anterior se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se atenderá a las condiciones previstas en 
los dos últimos párrafos del artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 

de nueva cuenta el incumplimiento “El Instituto” quedará expresamente facultado para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “El Proveedor” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 
73, párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 

desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “El 

Instituto”. 
 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“El Proveedor” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 

prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “El Instituto” respecto de cualquier reclamo que en 
su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 

“El Proveedor” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención 

de los asuntos encomendados por “El Instituto”, así como en la ejecución de los servicios. 
 

Para cualquier caso no previsto, “El Proveedor” exime expresamente a “El Instituto” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 
presente contrato. 
 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “El Instituto” reciba una demanda laboral 

por parte de trabajadores de “El Proveedor”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “El 

Instituto”, “El Proveedor” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 

“Las Partes” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria, y el presente contrato, prevalecerá lo 
establecido en la Convocatoria, junta de aclaraciones respectiva, en caso de aplicar, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 

VIGÉSIMA SEPTIMA. CONCILIACIÓN. 

 

“Las Partes” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 
110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la 
Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos 
en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2016. 
 

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor 
público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la 
existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente 
suscritos. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 

“Las Partes” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la 
República Mexicana. 
 

VIGESIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

“Las Partes” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia 
de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

 

“Las Partes” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en 
el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales competentes ubicados en 
Xalapa, Veracruz, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
 
 

“Las Partes” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada 
una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas 
especificadas. 

Por: 

“El Instituto” 
 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

Dra. Edith Jiménez Martínez 
Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional en Veracruz Norte 

JIME-670921-C59 

Lic. Ana Laura Puig Lagunes 

Área Contratante 
 

Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento en el 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional en Veracruz 
Norte 

PULA-810605-3L4 
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Dra. María de los Ángeles Quiroz 

Garcia 

Administrador del Contrato 
 

Coordinadora de Prevención y Atención a la 
Salud 

QUGA-691010-HS8 

 

 

Por “El Proveedor” 

 

NOMBRE R.F.C. 

 

C. Luis Carlos Ochoa Treviño 
Representante Legal de 

Reactivos y Químicos, S.A. de C.V. 

 

RQU-790604-JS1 
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Anexo 1 (uno) 

 

“Certificado de Disponibilidad, Anexo Técnico y Términos y Condiciones” 
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ANEXO TECNICO 
 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

Acuerdo de Nivel de Servicio: Estándares cuantificables de mínimo desempeño asociados al servicio y que garantizan la 
prestación del Servicio Médico Integral de Hemodiálisis Interna para cada una de sus partidas, así como el envío de la 
información generada por este servicio al Sistema de Información requerido por el área solicitante. 
 

Adecuación Área Física: Modificaciones al área física en las Unidades de Hemodiálisis del IMSS, para la instalación, manejo y 
adecuada conservación de los equipos y sus bienes que permita asegurar el óptimo rendimiento de los mismos, así como lo 
necesario para la correcta prestación del Servicio Médico Integral, cumpliendo con la NORMA Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-
2010, Para la práctica de la hemodiálisis y de acuerdo a las recomendaciones del fabricante, a cargo del PROVEEDOR 

adjudicado. 

 

Administrador del Contrato: En Unidad Médica de Alta Especialidad será el Director Administrativo. 
 

Área Contratante: El área que fungirá con tal carácter, que para el caso que nos ocupa es la División de Servicios Integrales, 
adscrita a la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios de la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios. 
 

Área Requirente: OOAD y/o UMAE. 

 

COFEPRIS. Comisión Federal para la Prevención de Riesgos Sanitarios. 
 

Compras MXt: El Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
con dirección electrónica en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ desarrollado por la Secretaría de la Función 
Pública (SFP) que permite a los proveedores, así como, al área contratante, enviar y recibir información por medios remotos de 
comunicación electrónica, así como generar para cada procedimiento un mecanismo de seguridad que garantice la 
confidencialidad de las propuestas que reciba el Instituto por esa vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán 
abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en  el presente documento para el inicio de 
los actos de presentación y apertura.  

 

Consumible: Los materiales desechables necesarios para que el insumo realice sus funciones conforme a su intención de uso 

que pierden sus propiedades o características de origen después de usarse y que son de consumo repetitivo.   

 

COCTI: Coordinación de Control Técnico de Insumos 

 

Control de calidad: Son las actividades en la etapa pre analítica, analítica y pos analítica y técnicas operativas desarrolladas 
para cumplir con los requisitos de calidad establecidos por la normatividad. 
 

Convocatoria: El documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y económico con respecto de los servicios 
objeto de la contratación y las personas interesadas en proveerlos o prestarlos, así como los términos a que se sujetará el 
procedimiento de contratación respectivo y los derechos y obligaciones de las partes, de conformidad al MAAGMAASSP. 
 

CTBS: Coordinación Técnica de Bienes y Servicios. 
 

Compendio Nacional de Insumos para la Salud: Documento normativo que regula los insumos que se utilizan en las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud.  
 

DIDT: Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico.  
 

Equipo de Cómputo: Equipo requerido para la correcta operación del sistema de información en cuanto a entradas, 
procesamientos y salidas de información, tanto electrónica como manual. 
 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
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Sesión Efectiva Realizada: Sesión de hemodiálisis que fue realizada de acuerdo a la prescripción médica y el correspondiente 
envío del mensaje mediante el Sistema de Información. 
 

DOF: Diario Oficial de la Federación.  
 

EMA: Entidad Mexicana de Acreditación A.C. 
 

Equipo Médico: Son los aparatos con los que se realizarán los procedimientos hemodialíticos a los pacientes que presentan 
insuficiencia renal aguda o crónica u otros padecimientos que requieran des toxificación sanguínea. 
 

Equipo de Cómputo: Equipo requerido para la correcta operación del sistema de información en cuanto a entradas, 
procesamientos y salidas de información, tanto electrónica como manual. 
 

Hemodiálisis: Procedimiento terapéutico especializado empleado en el tratamiento de la insuficiencia renal, aplicando técnicas 
y procedimientos específicos a través de equipos, soluciones, medicamentos e instrumentos adecuados, que utiliza como 
principio físico-químico la difusión pasiva del agua y solutos de la sangre a través de una membrana semipermeable 
extracorpórea. 
 

Insuficiencia renal crónica o IRC: Pérdida de la función renal generalmente lenta y progresiva, irreversible, de origen 
multifactorial. 
 

Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

Investigación de Mercado: La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel 
nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de  
organismos públicos o privados de fabricantes de bienes o prestadores del servicio o una combinación de dichas fuentes de 
información. 
 

I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado.  
 

KT/V. Índice matemático que emplea a la urea como marcador para determinar la dosis de diálisis, tanto en hemodiálisis como 
en diálisis peritoneal. Rango de referencia de 1.2 - 1.4. 
 

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LFPDPPP: Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
 

Licitante: Toda persona física o moral que pueden participar en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de 
invitación a cuando menos tres personas. 

 

MAAGMAASSP: Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

 

MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la ley para el desarrollo 
de la competitividad de las micro, pequeña y mediana empresas 

 

Mantenimiento Correctivo: Es el servicio que debe realizar el prestador del servicio a las máquinas de hemodiálisis, planta de 
tratamiento de agua y de cómputo que presente fallas a fin de garantizar los niveles de servicios requeridos por el Instituto. 

 

Mantenimiento Preventivo: es el servicio programado que debe realizar el prestador del servicio a las máquinas de 
hemodiálisis, Planta de Tratamiento de agua y de cómputo conforme a las especificaciones del fabricante a fin de garantizar los 
niveles de servicios requeridos por el Instituto. 

 

NOM: Norma Oficial Mexicana 

NOM-003-SSA3-2010: Norma Oficial Mexicana para la práctica de Hemodiálisis, publicada el 8 de julio de 2010 
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NOM-004-SSA3-2012 Del expediente clínico, publicada en el DOF el 15 de octubre de 2012. 

NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de Información de Registro Electrónico para la Salud. Intercambio de Información en Salud. 30 
de noviembre de 2012. 

 

OIC: Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

Only Exportation: Equipos que son fabricados en un país y que no se usan en el mismo por no cubrir con las disposiciones 
oficiales de calidad. 

 

Only Investigation: Equipos que son utilizados en el país donde son fabricados como prototipos para investigación y desarrollo 
de los mismos, que no acreditan en operación normal funcionen al 100% con relación a equipos de fabricación normal. 

 

OOAD: Órganos de Operación Administrativa Desconcertada  

Paciente de nuevo ingreso: Es el paciente que ingresa al programa de hemodiálisis interna de manera definitiva, incluyendo a 
pacientes que fueron dados de baja del programa anteriormente y que requieren nuevamente esta modalidad de terapia de 
manera definitiva. 

 

Partida: La división o desglose de los bienes o servicios, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato o 
pedido, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos. 

 

Planta de Tratamiento de Agua: Sistema central de tratamiento de agua por ósmosis inversa para la producción de agua de 
calidad para empleo en hemodiálisis, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice Normativo “A” de la NORMA Oficial Mexicana 
NOM-003-SSA3-2010, Para la práctica de hemodiálisis.   

 

Procedimiento de Hemodiálisis: Procedimiento terapéutico especializado que utiliza como principio físico-químico la difusión 
de agua y solutos pasiva a través de una membrana artificial semipermeable, y que se emplea en el tratamiento de la 
insuficiencia renal aplicando los aparatos e instrumentos adecuados. 

 

Proveedor: La persona física o moral que celebre contrato adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

 

POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

 

Puesta a Punto: Actividades requeridas para dar inicio a la operación conforme a los niveles de servicio requeridos por el 
Instituto. 

 

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

REPIIMSS: El registro en el REPIIMSS es obligatorio para los proveedores adjudicados en procedimientos de contratación del 

IMSS. Se deberán incorporar al REPIIMSS dentro de un plazo de 30 días naturales posteriores a la formalización del Contrato, 
de acuerdo con lo establecido en el Manual de operación del registro de proveedores para la integridad ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social 
 

Servicio Médico Integral (SMI): Es una alternativa de prestación de servicios por medio de una combinación de bienes y o 
servicios relacionados para la realización de procedimientos diagnósticos o terapéuticos, completos y específicos, para que las 
Unidades Médicas del IMSS den respuesta a las demandas de atención, otorgándolos de forma integral, sin interrupciones, con 
el fin de evitar los imprevistos que afectan el otorgamiento de la misma. Dichos servicios estarán conformados por: equipo 
médico y sus accesorios, el instrumental quirúrgico y bienes de consumo compatibles con el equipo médico y entre sí, así como 
la capacitación del personal para su uso y manejo, además del equipo de cómputo y los sistemas de información necesarios y, 
esta descrito en la “Norma que establece las disposiciones generales para la Planeación, Implantación y Control de los 
Servicios Médicos Integrales” del IMSS, para el control de los mismos. 

 

SABG Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. 

 

SSA: Secretaría de Salud. 
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SAT: Servicio de Administración Tributaria. 

 

Sesiones de Hemodiálisis: Procedimiento terapéutico especializado empleado en el tratamiento de la insuficiencia renal, 
aplicando técnicas y procedimientos específicos a través de equipos, soluciones, medicamentos e instrumentos adecuados, que 
utiliza como principio físico-químico la difusión pasiva del agua y solutos de la sangre a través de una membrana 
semipermeable extracorpórea. 

 

SSA: Secretaría de Salud. 

 

Testigo Social: Persona física o moral que participa en el presente procedimiento de contratación con derecho a voz, con 
objeto de que, al término de la licitación, emita testimonio público sobre el desarrollo del mismo. 

 

TGO: Transaminasa glutámico oxalacética.  

 

TGP: Transaminasa glutámico pirúvica. 

 

UMAE: Unidad Médica del Alta Especialidad. 

 

Unidad de Hemodiálisis: Área física donde se llevan a cabo los procedimientos de Hemodiálisis. 

 

Unidad Médica: Unidades de Medicina Familiar, Hospitales Generales de Zona, Hospitales Regionales, Hospitales Generales 
de Subzona, Hospitales Generales de Zona con medicina Familiar, Unidades Médicas de Alta Especialidad. 

 

URR: Cociente de reducción de Urea. 

 

2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y control de servicios médicos 
integrales del 26 de julio de 2010. 
 

42660-003-057 Procedimiento para otorgar el tratamiento dialítico de los pacientes con insuficiencia renal crónica en las 
unidades médicas hospitalarias de segundo nivel de atención, validado y registrado el 14 de noviembre de 2013. 
 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES O SERVICIOS SOLICITADOS. 

 

Clave del Catálogo del Servicio Médico Integral: 30.01.001 Hemodiálisis Sesiones Interna 

Clave CUCop: El Servicio Integral de Hemodiálisis Interna, no cuenta con clave CUCop 

Los elementos del Servicio de Hemodiálisis que tienen clave CUCop son los siguientes: 

 

Clave:               

25400163 Partida 25401  Descripción: Dializador para hemodiálisis (desechable) 

53100357          Partida 53101 Descripción: Equipo para hemodiálisis 
 

El Instituto requiere del Servicio Médico Integral de Hemodiálisis Interna para sus derechohabientes, consistente en sesiones de 
hemodiálisis de conformidad con las cantidades mínimas y máximas que se señalan en el Anexo T1 (T uno) del presente Anexo 
Técnico. 
 
Este Servicio Médico Integral de Hemodiálisis incluye: equipo médico (puesta en operación de las máquinas de hemodiálisis, planta 
de tratamiento de agua que aseguren los rangos establecidos por la NOM-003-SSA3-2010, Para la práctica de la hemodiálisis, 
consumibles sillón clínico, contenidos en el AnexoT2 (T dos y sus apartados  mantenimiento preventivo, correctivo, asistencia 
técnica y capacitación al personal del Instituto. 
 
Con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio, el Proveedor  deberá tener disponible dentro de las unidades de 
hemodiálisis en las que se encuentren al menos 10 (diez) máquinas instaladas, 2 (dos) máquinas de reemplazo funcionales, en 
donde existan menos de 10 (diez) máquinas instaladas, se solicita 1 máquina de reemplazo, para utilizarse en el momento que sea 
necesario,  con las mismas características con las que se presta el servicio 
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Cuando exista interrupción del servicio por causas imputables al  Proveedor y haya finalizado el plazo de 24 (veinticuatro) horas, 
contadas a partir de la notificación del reporte que el Instituto para el tratamiento correctivo,  el Proveedor dará la atención a los 
pacientes mediante la subrogación del servicio, el cual debera cumplir al menos con la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-

2010, Para la práctica de hemodiálisis.  y que se encuentre certificado o en proceso de certificación por el Consejo de Salubridad 
Genera, para la Prestación de Hemodialisis , debiendo ser prestado el Servicio dentro de la localidad en que se encuentre la 
Unidad Médica en la que se debió otorgar el Servicio Medico Integral correpondiente. En todos los casos, los  gastos derivados de 
la prestación del servicio y el traslado del paciente correrá a cargo del Proveedor.  

 
El Proveedor deberá garantizar la correcta prestación del servicio considerando todos los equipos y accesorios complementarios 
que se necesiten para la adecuada prestación del mismo. 
 
El Proveedor deberá atender la notificación realizada por el Instituto, de 07 (siete) a 22 (veintidós) horas de lunes a sábado por 

cualquier vía: fax, electrónico y/o personal), de los reportes de fallas para su debida atención. 
 
El Proveedor, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones 
previstos en este Anexo Técnico, describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que están ofertando, bajo 
las condiciones siguientes: 
 
El Instituto contratará el Servicio Médico Integral de Hemodialisis Interna, a un solo Proveedor por las  partidas (unidades Médicas), 
el Proveedor podrá ofertar las partidas en las que desee participar, como se describe a continuación: 

 

Partida Unidad Médica 

1 HGZ 11 

2 HGZ 24 

3 UMAA 242 

4 HGZ 71 

 

EQUIPAMIENTO MÉDICO 
 
La entrega, instalación y puesta en operación del equipamiento médico debe realizarse dentro de los 15 (Quince) días naturales 
contados a partir de la emisión de la adjudicación, deberán encontrarse en óptimas condiciones de funcionamiento, las máquinas 
de hemodiálisis  deberán tener una antigüedad no mayor a 5 años apegándose al Compendio Nacional de Insumos para la Salud 
vigente, clave 531.340.0169. Haber sido ensamblados de manera integral en el país de origen, no se aceptarán propuestas de 
bienes correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las leyendas “Only Export” ni “Only Investigation” descontinuados o 
no se autorice su uso en el país de origen, o que cuenten con alertas médicas o de concentraciones por parte de las autoridades 
sanitarias.  
 
El Proveedor deberá presentar como parte de su propuesta técnica, los registros sanitarios de los equipos y consumibles ofertados, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud. 
 
El sillón clínico será nuevo en todos los casos. 

 

MANTENIMIENTO 

 
El Proveedor deberá proporcionar sin costo adicional durante la vigencia de la prestación del servicio, el mantenimiento preventivo y 
correctivo de las máquinas de hemodiálisis, planta de  tratamiento de agua, equipos de computo y, a efecto de que se garantice la 
prestación del servicio en óptimas condiciones para seguridad de los pacientes. Para tal efecto deberá presentar carta 
manifestando que cuenta con el personal requerido para ello.  

 
El Proveedor será el responsable de realizar la sanitización del sistema de suministro de agua tratada con la frecuencia que sea 
necesaria, a fin de que proporcione agua que cumpla con las especificaciones indicadas en la NOM-003-SSA3-2010, para la 

práctica de hemodiálisis, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 2010. La limpieza del área donde se 

encuentra el sistema de suministro del agua tratada corresponde al Instituto. 
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El mantenimiento del sillón clínico se hará cuando lo requiera la unidad. El Proveedor para todas las partidas, estará obligado a 
brindar los mantenimientos preventivos y correctivos a la totalidad de los equipos de hemodiálisis, planta de tratamiento de agua, 
equipos de cómputo y periféricos instalados, sin costo adicional al Instituto durante la vigencia de la prestación del servicio,  con la 
finalidad de mantenerlos  en óptimas condiciones, a efecto de garantizar la prestación del servicio de manera ininterrumpida. 
 
El mantenimiento preventivo y correctivo, deberá considerar mano de obra especializada y certificada, refacciones originales, 
lubricantes y demás actividades que en su caso sean necesarias para la correcta operación de los equipos involucrados y de la  
interfaz de los equipos analizadores con el sistema de información, en cumplimiento a la normativa vigente. 
 
Cuando por causas relativas a los trabajos de mantenimiento preventivo o correctivo, ameriten la suspensión de la operación de 
uno o más de los equipos  de hemodiálisis, planta de tratamiento de agua, equipos de cómputo y periféricos, el Proveedor deberá 
garantizar la prestación del servicio. 
 
Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el Jefe de Servicio de Nefrologia o Medicina Interna y el Jefe de Conservación de 
la Unidad Médica, quien remitirá el reporte correspondiente al Administrador del Contrato, una vez avalado mediante su firma 
autógrafa. Dejando constancia, que indique la fecha de realización del mantenimiento, la fecha del próximo mantenimiento y el  
nombre del técnico que lo realizó. 

 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
 
Mantenimiento Preventivo. Tiene como objetivo, detectar fallas en algún equipo o accesorios que se puedan llevar al mal 
funcionamiento, el cual se realiza en forma anticipada, con la finalidad de prevenir y evitar las averías, dentro de las acciones 
incluye: ajustes, limpieza, análisis, lubricación, calibración reparación, cambios de piezas, entre otros. 
 
El Proveedor entregará, a los jefes del servicio y de conservación, dentro de los 10 dias naturales posteriores a la instalación de los 
equipos médicos el calendario del programa de mantenimiento preventivo del equipo médico (máquinas de hemodiálisis y planta de 
tratamiento de agua), conforme a las especificaciones del fabricante y se llevará el control a través de la bitácora de mantenimiento 
preventivo, con base en lo siguiente: 
 
El  Proveedor deberá prever lo necesario a efecto de que al realizar el mantenimiento preventivo garantice la continuidad del 
Servicio de Hemodiálisis Interna. 
 

 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

 
Mantenimiento Correctivo. El cual consiste en reparar los fallos o defectos que se presenten en los equipos médicos o accesorio y 
planta de tratamiento de agua, el cual contemplara tanto el contingente o no planificado el cual se realiza por algún fallo imprevisto 
y este debe realizarse con la mayor rapidez para evitar daños materiales o humanos, así como el mantenimiento correctivo 
programado el cual se anticipa a los posibles fallos o desperfectos que se pueden presentar en equipos o accesorios en un 
momento a otro por el uso del mismo el cual permite que este pueda ser programado para realizar la revisión y evitar suspensión 
en la operación del servicio. 

 
Para dar atención a los reportes en el caso de fallas en las máquinas de hemodiálisis y planta de tratamiento de agua, el Proveedor 
deberá efectuar las reparaciones necesarias o sustituir las partes o el equipo que se haya dañado o desgastado, por partes nuevas 
y originales o bien el reemplazo por otro equipo médico o accesorio en óptimas condiciones con las mismas características, en  un 
plazo máximo de 24 (veinticuatro) horas, contadas a partir de la notificación del reporte que el Instituto realice por cualquier vía: fax, 
electrónico y/o personal. En caso de no resolver lo necesario para la prestación del servicio, en el plazo antes referido, con 
independncia a las penas que deriven de ello, el poveedor deberá prestar el servicio a través de la subrogación, en los términos 
establecidos en el presente anexo técnico 
 

ASISTENCIA TÉCNICA 
El  Proveedor deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el uso óptimo de los equipos e insumos en las unidades 
médicas del Instituto. 
 
El Proveedor deberá designar técnicos capacitados para la prestación del servicio de hemodiálisis, que otorguen cobertura de 
manera permanente y conforme a las necesidades de la unidad médica institucional, para que asistan logísticamente al personal 
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del Instituto en el funcionamiento de los equipos y proporcionen los insumos suficientes y necesarios para la óptima operación de 
las máquinas y deberá estar disponible cuando sea necesario, deberá contar con identificación proporcionada por la empresa que 
resulte adjudicada y siempre deberá portarla en lugar visible que lo identifique durante su estancia en el Instituto. 
 
De igual forma el Proveedor deberá proporcionar un directorio con nombre, cargo y números telefónicos de por lo menos dos 
contactos disponibles durante las 24 horas durante la vigencia del contrato con capacidad resolutiva. 
 
Para otorgar el servicio integral de hemodiálisis, el Proveedor deberá contar con el personal durante las 24 horas los 365 días del 
año. En los turnos correspondientes de acuerdo a las necesidades del Instituto. 
 

CALIDAD DEL AGUA TRATADA PARA HEMODIÁLISIS 

 
Como parte de la prestación del servicio el Proveedor deberá realizar de manera bimestral la toma de muestras del agua tratada 
para el análisis de los contaminantes biológicos y cuando menos una vez al año la toma de muestras del agua tratada para el 
análisis de los contaminantes químicos de acuerdo a lo dispuesto por la NOM -003-SSA3-2010, Para la práctica de hemodiálisis. 
 
Adicionalmente el Instituto podrá solicitar en cualquier momento la toma de muestras de los análisis biológicos y químicos. 
 
Los exámenes deberán realizarse en laboratorios acreditados por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), debiendo entregar 
con la periodicidad antes mencionada al Jefe de Servicio de Nefrología o Medicina Interna el resultado de las pruebas realizadas al 
agua tratada. 

 
Acordar con el Jefe de Servicio de Nefrología o Medicina Interna las fechas de entrega de los resultados de acuerdo al formato 
Anexo T5 (T-cinco). 
 

CONSUMIBLES 

 
En el Anexo T2 (T dos) del presente Anexo Técnico, se detallan los consumibles que el Proveedor deberá suministrar para llevar a 
cabo los procedimientos hemodialíticos, los cuales deberán ser compatibles con los equipos médicos ofertados para la prestación 
del servicio. 
 
La dotación de los consumibles será de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas, requiriéndose para cada sesión los 
enlistados a continuación: 
 

1) 1 Filtro dializador nuevo para cada sesión 
2) 1 Línea arteriovenosa. 
3) 1 Galón de concentrado ácido (no estéril). 
4) Bicarbonato de sodio en polvo: para uso no parenteral; para conductividad de acuerdo a la marca de la máquina; para 

acido específico, presentación en paquete o bolsa que se adecue a la máquina propuesta. 
5) Material estéril necesario para conexión y desconexión estériles, para catéter o fistula.  

 
El Catéter temporal, permanente o injerto vascular heterólogo, de estos lo que requiera el paciente durante su permanencia en el 
programa. 

 
Si alguno de los consumibles aquí descritos presentara alguna falla o defecto, el Proveedor deberá sustituirlos por otros de iguales 
características a las requeridas, en la siguiente entrega de surtimiento de consumibles, sin costo adicional para el Instituto. 

 

CAPACITACIÓN 
 
La capacitación tendrá como objetivo garantizar, que el personal identifique las partes operativas del equipo y su funcionamiento, 
así como la utilización y el mejor aprovechamiento de los consumibles, el cual deberá cumplir los requisitos descritos en el presente 
anexo técnico. El Proveedor deberá proporcionar la capacitación al personal del Instituto para el adecuado uso y manejo de los 
equipos de hemodiálisis,, de cómputo, periféricos, planta de tratamientio y consumibles.  
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

 

CONTRATO No. SEIT26311014-0001 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO 

LA COBERTURA DE TRATADOS 

ELECTRONICA 
 

LA-50-GYR-050GYR014-T-1-2026 
 

SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE HEMODIALISIS 

INTERNA 
 

CONTRATO FALLO 050GY014T00126-003-00 

 

 
L.A.N.I. MLVA/L.D. AGL/L.A.E. PMPB                                                                                                                                                      34                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

 

 

El Proveedor deberá presentar al Jefe de Servicio de Nefrología o Medicina Interna , un programa de capacitación al personal 
designado por el Instituto, en formato libre detallando los contenidos temáticos, el tiempo de duración, considerando todos los 
turnos dentro de la jornada laboral del personal asignado.  

 
Al término de la capacitación, el Proveedor extenderá constancia con las firmas del personal designado por el Instituto y el 
Proveedor, entregando copias del acuse de las mismas al Administrador del Contrato. 
 

CAPACITACIÓN PREVIA. 
 

Esta capacitación técnica deberá otorgarse dentro de los 30 (Treinta) días naturales contados a partir de la emisión de la 
adjudicación, así como cuando lo solicite la Unidad Médica sin costo extra para el Instituto. Para efectos de lo señalado el 
Proveedor se coordinará con el Director de la unidad  y el Jefe de Servicio. Al término de la capacitación el proovedor extenderá 
constancia de la misma al personal capacitado. 

 

CAPACITACIÓN CONTINUA. 
 
La capacitación continua, será dirigida al personal de Hemodiálisis para que identifique las partes operativas del equipo y su 
funcionamiento, así como la utilización y el mejor aprovechamiento de los consumibles. Esta capacitación será coordinada y 
supervisada por el Jefe de Servicio de Nefrología o Medicina Interna, quien será el responsable de proporcionar la lista del personal 
a capacitar al Proveedor.  
 
Durante la vigencia de la prestación del servicio  debe considerarse su realización, previa solicitud por escrito del Jefe de Servicio 
de Nefrología o Medicina Interna con copia al Administrador del Contrato, para que en un plazo máximo de 7 (siete) días naturales, 
contados a partir de la entrega de la solicitud al Proveedor se brinde dicha capacitación. 
 

a) PARA ESTE SERVICIO, NO SE SOLICITAN PRUEBAS. 

 

b) MODIFICACION DE LA ESPECIFICACION TÉCNICA DE ALGUN BIEN QUE NO SE ENCUENTRE REGULADO POR 

EL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

NO APLICA  

 

c) MODIFICACION DE LAS ESPECIFICIACIONES TÉCNICAS DE UN BIEN RESPECTO DE LAS ESTIPULADAS EN EL 

EJERCICIO ANTERIOR Y QUE DERIVADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO, EL ÁREA CONTRATANTE 

ADVIERTA QUE EXISTEN CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN, 

CONCURRENCIA Y COMPETENCIA ECONÓMICA 

NO APLICA  

 

d) NORMAS QUE APLICAN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
Durante la prestación del servicio el Proveedor tendrá la obligación de dar cumplimiento de las siguientes Normas Oficiales, según 
corresponda las partidas adjudicada: 
 

i. NOM-003-SSA3-2010: Norma Oficial Mexicana para la práctica de Hemodiálisis, publicada en el DOF el 8 de julio de 
2010. 

ii. NOM-004-SSA3-2012 Del expediente clínico,publicada en el DOF el 15 de octubre de 2012. 
 

iii. NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de Información de Registro Electrónico para la Salud, publicado en el DOF el 30 de 
noviembre de 2012. 

 

iv. 2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y control de servicios 

médicos integrales del 26 de julio de 2010. 

 

v. 42660-003-057 Procedimiento para otorgar el tratamiento dialítico de los pacientes con insuficiencia renal crónica en las 
unidades médicas hospitalarias de segundo nivel de atención, actualización el 14 de noviembre de 2013. 
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Sistema de Información del Servicio Integral de Hemodiálisis 

 
El Proveedor deberá proporcionar el Sistema de Información para el Servicio Integral de Hemodiálisis el cual debe cubrir la 
funcionalidad mínima establecida en la “Especificación Técnica del Sistema de Información de Hemodiálisis 5640-023-003” 
(ETIMSS) la cual incluye el flujo de información dentro del servicio y la comunicación hacia los Sistemas del Instituto. 
 
La ETIMSS 5640-023-003 se encuentra publicada en el Portal de compras del Instituto en la sección de Información para 
Proveedores en la página de internet  http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo 
 
El Sistema de Información del Proveedor deberá permitir al Jefe de Servicio de la unidad, el generar un reporte filtrado por 
unidad, por periodo, por contrato, con el desglose de las sesiones otorgadas, presentando el listado nominal de los 
derechohabientes que recibieron el servicio, como mínimo por nombre, Número de Seguridad Social y agregado médico. 
 
Todas las gestiones relacionadas con el Sistema de Información y envío de mensajería HL7, se realizarán en las oficinas de la 
Coordinación Delegacional de Informática en la OOAD, en su caso, con el Ingeniero Biomédico en las OOAD o donde el 
Instituto designe. 
 
En cualquier avance tecnológico de relevancia a consideración del Instituto en los Sistemas de Información, programas de 
cómputo asociados, los equipos de cómputo, periféricos, serán instalados dentro de los plazos establecidos por el Instituto para 
ponerlos en funcionamiento, estando obligado el Proveedor a realizar los cambios que sean necesarios a consideración del 
Instituto para permitir la continuidad de la operación durante la vigencia del contrato. 

 

Equipo de Cómputo y Periféricos para el Sistema de Información 

 
El Proveedor debe proporcionar el equipo de cómputo, periféricos y UPS necesarios para la instalación y puesta a punto del 
Sistema de Información y programas de cómputo asociados que permitan la continuidad operativa del servicio. Al término de la 
vigencia del contrato, el Proveedor se obliga a retirar los equipos que son de su propiedad, instalados por él para el 
cumplimiento del contrato, sin dañar las instalaciones del Instituto, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, previo acuerdo 
por escrito con las autoridades de la Unidad Médica correspondiente, sin costo para el Instituto. 
 
El equipo de cómputo deberá cumplir como mínimo con las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo TI2 (TI dos) 
“Características mínimas del equipo de cómputo, del presente Anexo Técnico, basados en los criterios enlistados a 
continuación: 
 

Instalación y Puesta a punto del Sistema de Información 

 
El Proveedor debe llevar a cabo la instalación y puesta a punto en operación  de los programas de cómputo asociados, equipos 
de cómputo, UPS, y periféricos necesarios para el control del servicio de hemodiálisis y llevar a cabo la instalación y puesta en 
operación del Sistema de Información necesario para el control del Servicio de Hemodiálisis así coimo otorgar apoyo técnico 
necesario con personal capacitado, dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de la emisión del fallo. 
 
El Proveedor deberá gestionar por escrito a la CDI la asignación de una IP fija para el equipo de cómputo asignado como 
servidor y dos nodos de red para cada Unidad Médica en la que prestará el servicio, uno de ellos para el equipo de cómputo 
asignado como servidor y el otro nodo para el equipo de cómputo asignado a la Jefatura de Servicio, previo a la puesta en 
operación del Servicio. 
 
El Proveedor en coordinación con el Jefe de Servicio, Administrador del contrato y el CDI levantarán un acta de entrega-
recepción del Sistema de Información, programas de cómputo asociados, equipos de cómputo, periféricos y UPS, 
correspondientes a cada Unidad Médica. 

 

Capacitación del Sistema de Información 

 
La capacitación para el personal del Instituto asignado al servicio de hemodiálisis para el manejo de los equipos y programas de 
cómputo asociado, periféricos y UPS’s, deberá otorgarse dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la emisión 
del Fallo, sin costo para el Instituto. 
 

http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo


 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

 

CONTRATO No. SEIT26311014-0001 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO 

LA COBERTURA DE TRATADOS 

ELECTRONICA 
 

LA-50-GYR-050GYR014-T-1-2026 
 

SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE HEMODIALISIS 

INTERNA 
 

CONTRATO FALLO 050GY014T00126-003-00 

 

 
L.A.N.I. MLVA/L.D. AGL/L.A.E. PMPB                                                                                                                                                      36                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

 

 

La capacitación para el personal del Instituto asignado al servicio de hemodiálisis para el manejo del Sistema de Información  
necesario para la transmisión de datos a la base de datos central del Instituto, se deberá realizar dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles previos a la puesta en operación del Sistema de Información.  
 
El Proveedor elaborará y presentará como parte de su propuesta técnica, un proyecto de Programa de Capacitación y 
Adiestramiento, el cual tendrá los contenidos temáticos y la duración, considerando la capacitación en el Sistema de 
Información. 

 
El Proveedor acordará en conjunto con el Administrador del contrato, el Director de cada Unidad Médica, con la Jefatura 
Delegacional de Prestaciones Médicas de la Delegación y con el Coordinador Delegacional de Informática el detalle y fechas 
para la impartición del Programa de Capacitación y Adiestramiento. 
 
El Proveedor proporcionará capacitación al personal de la Unidad, de acuerdo al perfil de los usuarios, entregará una copia del 
manual de usuario a cada participante, y llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, 
al término de la capacitación extenderá constancia de la misma. 
 
El Proveedor se comprometerá a mantener capacitado permanentemente al personal que así lo requiera la Unidad Médica 
durante la vigencia del contrato, sin costo adicional para el Instituto. 
 
El Proveedor se coordinará con el Director de la Unidad Médica, con la Jefatura Delegacional de Prestaciones Médicas de la 
Delegación y con la Coordinación Delegacional de Informática, quienes conjugarán las acciones encaminadas al cumplimiento 
del Programa de Capacitación y Adiestramiento acordado. 
 
El Proveedor entregará la evidencia (constancia y lista de asistencia) que acredite el cumplimiento del Programa de 
Capacitación y Adiestramiento al Administrador del contrato, sin exceder el plazo establecido para su ejecución. 
 

 

Mantenimiento Preventivo del Sistema de Información 

 
Dentro del Mantenimiento Preventivo para el Sistema de Información, programas de cómputo asociados, equipos de cómputo, 
periféricos  y UPS, se llevará a cabo a través de la bitácora de mantenimiento preventivo, por lo que, el Proveedor se 
compromete de manera enunciativa y no limitativa a que: 
 

 El servidor se encuentre conectado a la red institucional. 

 Las IP´s  se encuentren activas y asignadas a los equipos del Proveedor. 

 Se mantenga actualizado el antivirus. 

 Se realice la limpieza y verificación de piezas para el equipo de cómputo, periféricos, y UPS, cada 6 (seis) 
meses o lo que indique el fabricante, si el plazo que establece es menor. 

 Se actualice el sistema operativo y software complementario, al menos cada 6 (seis) meses en caso de ser 
requerido. 

 
El Proveedor verificará que el servidor  se encuentre conectado a la red institucional y que las IP´s asignadas  se encuentren 
activas, En caso contrario el Proveedor estará obligado a dar aviso vía correo electrónico al CDI de la OOAD. 

 

Mantenimiento Correctivo 
Se remplazarán las partes del hardware (equipo de cómputo, periféricos y UPS) que se hayan dañado o desgastado por partes 
nuevas y originales. 
 
El Proveedor, en el caso de solicitud por contingencia derivada de fallas en sistema el de información, programas de cómputo 
asociados, equipos de cómputo, UPS, periféricos, realizará: 
 

 La recepción de reportes de incidencias por cualquier vía: fax, correo electrónico y/o personal, debiendo 
contener fecha de recepción, hora de reporte, número consecutivo, nombre de quien lo recibió y la descripción de la 
falla reportada. 
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 Las reparaciones necesarias correctivas específicas, en un plazo no mayor a para el resto del país, contadas a 
partir de la notificación del Instituto.  

 

 El reemplazo del equipo dañado, en caso no tener reparación, en un lapso no mayor a 48 (cuarenta y ocho) 
horas para el resto del país, contadas a partir de la notificación del Instituto. 

 

Validación del Sistema de Información 

 
La Coordinación Delegacional de Informática en la OOAD validará la funcionalidad del sistema de información para su 
aprobación, con base en la ETIMSS 5640-023-003  
 
El  Proveedor establecerá contacto con  el administrador del contrato o bien, con el Jefe de Servicios Administrativos, dentro de 
los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha de emisión del fallo, cumpliendo con los siguientes puntos: 
 

- Firma de Acuerdo de Confidencialidad 
- Designación de contacto responsable con sus datos 
- Designación de sistema y empresa soporte 
- Solicitud de Pruebas de funcionalidad  

 
El Proveedor deberá iniciar las pruebas de validación en un plazo no mayor a los 5 (cinco) días naturales posteriores a la 
emisión del fallo. 
 
a)Firma de Acuerdo de Confidencialidad 
 
El Proveedor del Servicio se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de confidencialidad, Anexo TI3 (TI tres) “Acuerdo 
de Confidencialidad”, en el cual se establece que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de la 
información puesta a su disposición o generada durante y posterior a la vigencia de este contrato para un fin distinto al 
establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las responsabilidades económicas, penales y de cualquier 
otra índole a instancia del Instituto que deriven del incumplimiento de este acuerdo.  
 
 
b)Designación de contacto responsable con sus datos 
 
El Proveedor deberá notificar los datos de contacto de la persona responsable de establecer comunicación con el Instituto para 
todo lo referente al Sistema de Información, Anexo TI 4 (TI cuatro) “Designación de contacto responsable con sus datos”, la cual 
debe mantener una relación laboral con la empresa a quien se adjudica el contrato del Servicio Médico Integral. 
 
El Proveedor deberá notificar a la Coordinación Delegacional de Informática en la OOAD, cualquier cambio que realice respecto 
al personal designado con la finalidad de mantener actualizado el registro de contactos para cada  Proveedor. 
 
c) Designación de sistema y empresa soporte 
 
El Proveedor deberá notificar el(los) Sistema(s) de Información que propone implantar en las Unidades de Hemodiálisis y la 
empresa que le dará soporte, Anexo TI 5 (TI cinco) “Designación de sistema y empresa soporte”. 
 
d) Pruebas de funcionalidad. 
 
El Proveedor solicitará una cita mediante un escrito libre en hoja membretada de la empresa, la cual se entregará en las oficinas 
del Administrador del Contrato, o donde el Instituto determine, a efecto de recibir indicaciones y aclarar dudas de cómo deberá 
de procederse. 
 
La prueba final en sitio, se realizará una vez aprobado el punto anterior en la Unidad Médica adjudicada que el Instituto designe 
de acuerdo con el calendario de Despliegue, previamente acordado con las Unidades Médicas, con la versión aprobada del 
Sistema de Información.  
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Una vez que las pruebas de funcionalidad y mensajería sean aprobadas por la Coordinación Delegacional de Informática en la 
OOAD y el sistema quede validado por la misma, el PROVEEDOR adjudicado proporcionará un calendario de despliegue del 
Sistema Evaluado considerando todas las Unidades Médicas incluidas en los contratos, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles posteriores a la fecha de aprobación. 
 
El Instituto a través de la Coordinación de Informática (CDI) en las OOAD y/o los Administradores de los Contratos se reservan 
el derecho de evaluar cualquiera de las Unidades Médicas incluidas en los contratos para confirmar que la versión evaluada del 
sistema sea la instalada en los equipos de cómputo que administran dichos procesos, teniendo en cuenta que el incumplimiento 
por parte del Proveedor activará los supuestos de penas convencionales y/o deducciones establecidas en los contratos. 
 
El Instituto a través de la CDI y/o los Administradores de los Contratos, se reservan el derecho de evaluar cualquiera de las 
Unidades Médicas incluidas en los contratos y en caso de detectar un comportamiento irregular en el sistema de información 
que administran dichos procesos, se podrá revocar el certificado del sistema, teniendo en cuenta que el incumplimiento por 
parte del Proveedor activará los supuestos de penas convencionales y/o deducciones establecidas en los contratos. 
 
Una vez validado el sistema de información, en caso de que “El Proveedor” requiera realizar posteriormente una actualización, 
deberá seguir el proceso de las Pruebas de funcionalidad y se compromete a cumplir con este apartado, para lograr la 
validación de esta nueva versión del sistema de información, antes de implantarlo en sus unidades. 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establecen los presentes Términos y 

Condiciones, para la contratación del Servicio Médico Integral de Hemodiálisis Interna, de conformidad con lo siguiente: 
 
 

a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
 
El plazo para la prestación del Servicio Médico Integral de Hemodiálisis Interna será a partir del 01 de enero al 30 de abril  del 
2026. 
 

b) PLAZO DE ENTREGA  

 
Las máquinas de hemodiálisis y la planta de tratamiento de agua, se instalarán por el PROVEEDOR adjudicado directamente en 
cada uno de los hospitales que resulte adjudicado (Anexo T8 “DIRECTORIO DE UNIDADES MÉDICAS), con las características 
técnicas señaladas en el Anexo T2 (T dos (A)“ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA 
HEMODIÁLISIS, B) PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA PARA CUATRO O MÁS MÁQUINAS , C) CONSUMIBLES PARA 
HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E 
INJERTOS VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD VIGENTE,, E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO) de estos Términos y Condiciones.  
 
El Proveedor entregará, instalará y pondrá en marcha dentro del plazo no mayor a 15 (quince) días naturales contados a partir 
de la emisión de la adjudicación, los equipos médicos y planta de tratamiento, que se requieren para llevar a cabo los 
procedimientos directamente en cada una de las Unidades Hospitalarias que correspondan a las Unidades Médicas que se 
adjudique, la vigencia del servicio del 01 de enero al 30 de abril del 2026, incluyendo, las adecuaciones del área en que se 
instalarán los equipos médicos y planta de tratamiento, para su óptimo funcionamiento, en caso de que se requiera, sin ningún 
costo adicional para el Instituto.  
 
Por lo que una vez que se conozca al Proveedor deberá realizar acciones en coordinación con las Unidades Médicas asignadas 
para ofrecer el servicio en tiempo y forma. Dentro de este plazo deberá realizar las adecuaciones de las máquinas y la planta de 
tratamiento de agua para su óptimo funcionamiento, así como haber entregado el resultado de pruebas para determinar los 
contaminantes químicos y biológicos del agua a utilizar en hemodiálisis previas al arranque de la operación de las máquinas de 
hemodiálisis y planta de tratamiento de agua. Junto con las máquinas deberá entregar los manuales de operación de los 
mismos en idioma español. 
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En caso de que durante la vigencia del contrato existan mejoras tecnológicas acorde a los servicios contratados, de las marcas 
y modelos que ofertó el Proveedor, este podrá solicitar al administrador del contrato donde se prestan los servicios, el cambio o 
actualización de los equipos y/o consumibles señalados; así como el software de los equipos, acompañando a la solicitud los 
registros sanitarios de los equipos e insumos que lo requieran para su evaluación y en su caso, validación satisfactoria por la 
Unidad Médica, obligándose el Proveedor a realizar el cambio o actualización de los equipos y a suministrar los consumibles y 
en su caso el software; así como otorgar la capacitación al personal del Instituto que lo requiera sin costo adicional, sin a fectar 
la continuidad de la prestación del servicio. 
 
Para llevar a cabo la recepción de las máquinas de hemodiálisis, sillones clínicos y la planta de tratamiento de agua el jefe de 
servicio, deberá apegarse a las condiciones establecidas en estos Términos y Condiciones. 
 
Una vez instalados los equipos, el Proveedor realizará las pruebas que a su juicio considere pertinentes para verificar su 
correcto funcionamiento y entregará al jefe de servicio el resultado de las pruebas para determinar los contaminantes químicos y 
biológicos del agua para el arranque del funcionamiento de los equipos de hemodiálisis y planta de tratamiento de agua. Lo 
anterior previo al inicio de la prestación del Servicio. 
 
La  recepción de los equipos para su instalación será responsabilidad del Administrador del Contrato, del Jefe o Encargado de l 
Servicio de Nefrología o Medicina Interna, el Jefe o Encargado de Conservación, quienes deberán constatar que los equipos 
entregados correspondan a los ofertados por los licitantes y deberán verificar que los mismos se encuentren en óptimas 
condiciones, verificando a su vez que corresponda a las especificaciones técnicas ofertadas en su propuesta, así como  la 
revisión de la documentación que acompaña  a dicho equipo, para proceder a su instalación, momento en que el licitante 
deberá entregar los manuales de operación completos y en idioma español, o en su caso la traducción respectiva al español, de 
manera impresa y digital.  
 
En caso de realizar las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en operación del 
servicio, esta será en un plazo no mayor a 8 días naturales a partir de la fecha de elaboración del acta, la cual deberá ser 
comprendido dentro de los 15 días naturales posteriores a la emisión de la adjudicación se dará por recibido el equipo médico  
cuando las causas que generaron el retraso en la recepción queden resueltas para el óptimo funcionamiento del servicio. 
 
Lo anterior con la finalidad de que se realicen los trabajos previos y se dé inicio con toda oportunidad de la prestación del  
servicio a la derechohabiencia a más tardar el 30 día natural contado a partir de la emisión y notificación de la adjudicación. 
Será responsabilidad del PROVEEDOR adjudicado realizar por su cuenta las maniobras de carga y descarga de los equipos y 
consumibles al lugar de entrega e instalación de estos últimos. 
 
El Proveedor será el responsable del aseguramiento de los equipos, desde su transportación, recepción, instalación y hasta que 
finalice la prestación del servicio en las Unidades Médicas, toda vez que el equipo es propiedad del PROVEEDOR adjudicado. 
 
La primera dotación de consumibles corresponderá al 15% del requerimiento anual máximo del Anexo T1 (T uno), indicadas en 
el Anexo T8 (T ocho) de estos Términos y Condiciones y deberá realizarse dentro de los 7 días naturales, previos a la puesta en 
operación de las máquinas, en cada una de las Unidades Hospitalarias.  
 
Las entregas subsecuentes corresponderán a consumos realizados en el periodo establecido, por lo que el PROVEEDOR 
adjudicado deberá entregar insumos en cada unidad médica, de acuerdo al calendario de reposición y de entrega de 
consumibles establecido por el jefe de servicio en forma conjunta con el PROVEEDOR adjudicado teniendo ambos acuses de 
entrega recepción, con copia para cada una de las partes. 
 
Por tanto, el Proveedor deberá garantizar cumplir con la calendarización para recabar estos requerimientos con oportunidad. El 
Proveedor deberá proporcionar un número telefónico y correo electrónico para el reporte.  
 
Para que el Proveedor realice la entrega de los consumibles en la unidad médica, se realizará en forma coordinada con la 
Unidad Médica, siguiendo el procedimiento que se lleva a cabo, en forma reglamentaria en el almacén o en donde lo indique el 
jefe de Servicio de Nefrología o Medicina Interna.  
 
A partir del segundo mes de servicio el Proveedor deberá dotar en forma mensual al Instituto el número de catéteres temporales 
o permanentes que fueron colocados a pacientes que ingresaron el mes previo, más 2 (dos) catéteres temporales o 
permanentes como lo solicite el jefe de servicio, con el propósito de que el Instituto cuente con un stock para garantizar la 
atención oportuna de los pacientes, los catéteres se entregarán al almacén de la unidad médica correspondiente o en donde lo 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

 

CONTRATO No. SEIT26311014-0001 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO 

LA COBERTURA DE TRATADOS 

ELECTRONICA 
 

LA-50-GYR-050GYR014-T-1-2026 
 

SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE HEMODIALISIS 

INTERNA 
 

CONTRATO FALLO 050GY014T00126-003-00 

 

 
L.A.N.I. MLVA/L.D. AGL/L.A.E. PMPB                                                                                                                                                      40                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

 

 

indique el Director Médico de la Unidad dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes en el horario de 9-15 hrs. De 
lunes a viernes, debiendo anotar nombre, matrícula y cargo de quien los recibe, debiendo notificar al administrador del contrato 
la falta de entrega de los catéteres. 
 
El administrador del contrato y el prestador del servicio determinarán en conjunto, las fechas mensuales en que el prestador de 
servicio deberá entregar los catéteres, mediante el ANEXO T6 (T-seis) CALENDARIO PARA ENTREGA DE CATÉTERES. 
 
El Instituto podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la COCTI, cuyas muestras 
utilizadas para este efecto, deberán ser repuestas por el proveedor sin costo para el Instituto, al área del IMSS que así lo 
solicite. 
 
En caso de deficiencia en la calidad de los catéteres la Unidad Médica podrá solicitar el cambio de los catéteres por otros que 
cumplan con la calidad solicitada, sin costo adicional al Instituto. Todos los catéteres, permanentes o temporales deberán 
entregarse con su Kit de introducción sin excepción. Anexo T2 (T dos). 
 
Se proporcionará al Proveedor un espacio físico dentro de la unidad médica de acuerdo con su disponibilidad, que podrá 
adecuarse por el proveedor, de tal forma que pueda hacer uso como almacén y resguardo del equipo e insumos propiedad del 
proveedor con el que proporcionará el servicio integral, durante la vigencia del contrato. 
 
Los injertos vasculares heterólogos serán proporcionados por el Proveedor, en un plazo no mayor a 7 (siete) días naturales 
posteriores a la solicitud del médico tratante con las especificaciones correspondientes al paciente. 
 
Para garantizar la calidad del servicio, el Proveedor se obliga a entregar al Instituto el resultado de las muestras de agua para 
corroborar que esta cumpla con la NOM-003-SSA3-2010. El resultado deberá entregarse a la Unidad Médica antes del inicio de 
operaciones, bimestralmente los contaminantes biológicos y cuando menos anualmente los contaminantes químicos, de 
acuerdo con lo siguiente: 
 
Cuando menos una vez al año, para el análisis químico del agua se tomará una muestra de la ósmosis. 
 
Bimestralmente para las biológicas se tomarán 3 muestras obtenidas de la planta de tratamiento de agua en los siguientes 
sitios: una de la ósmosis, una del reservorio y una de la máquina de hemodiálisis que esté ubicada al final de la red de 
suministro de agua tratada. En caso de que la unidad de hemodiálisis no cuente con reservorio se tomará de la válvula de 
retorno o de una máquina de hemodiálisis ubicada en un plano intermedio de la red de suministro.  
 
Para las situaciones en las que se identifique o sospeche contaminación o alteración en la calidad del agua por causas 
inherentes a la prestación del servicio por el proveedor y representen potencial riesgo para los pacientes, el Instituto real izará el 
reporte en forma inmediata por vía telefónica o correo electrónico al proveedor, el que deberá dar respuesta en un plazo no 
mayor a veinticuatro horas. En ningún caso, se aceptará operar las máquinas de hemodiálisis, la planta de tratamiento de agua 
y su sistema de suministro de agua tratada cuando los resultados químicos y biológicos no se encuentren dentro de los rangos 
requeridos.  
 
El administrador del contrato y el prestador del servicio  determinarán  en conjunto, las fechas en que  el prestador de serv icio 
deberá entregar copia simple de los reportes originales de los resultados de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del 
agua, presentando los originales de dichos reportes para cotejo, con la periodicidad bimestral para el análisis de biológicos  y al 
menos una vez al año para los estudios químicos, así como, validar que los resultados se encuentren dentro de los parámetros 
estipulados en la  
NOM 003-SSA3-2010 de los estudios mencionados, mediante el Anexo T5 (T-cinco) CALENDARIO PARA ENTREGA DE LAS 
PRUEBAS DE LA CALIDAD DEL AGUA DEL SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA. 
 

- Cuando por causas relativas a los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo que ameriten la suspensión de la 
operación de una o más máquinas de hemodiálisis se deberá resolver o dar apoyo técnico en un plazo no mayor a 
veinticuatro horas en tanto concluyen los trabajos de mantenimiento, por lo que deberá tener disponible dentro de las 
unidades de hemodiálisis en las que se encuentren al menos 10 (diez) máquinas instaladas, 2 (dos) máquinas de 
reemplazo funcionando y con las mismas características de las instaladas en la Unidad Médica con las que se presta el 
servicio. 
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- El Proveedor entregará al jefe de servicio la lista del personal con las direcciones electrónicas y números telefónicos 
autorizados por la empresa para dar atención a los reportes de falla y en caso de existir cambios, estos serán 
notificados con oportunidad. 
 

- Para dar cumplimiento a lo anterior el Proveedor deberá mantener las líneas de comunicación disponibles que funcione 
de 07 (siete) a 22 (veintidós) horas de lunes a sábado, para que así se registren los reportes de fallas y se les de 
atención. 
 

- Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en estos 
Términos y Condiciones, el Instituto no dará por efectivamente otorgado el servicio, para efectos de pago. 
 

- Las condiciones contenidas en el presente documento y en las proposiciones presentadas por “El proveedor” no 
podrán ser negociadas. 
 

- El Proveedor entregará un reporte mensual a la Unidad Médica a través del Jefe del Servicio o encargado de 
Hemodiálisis, según corresponda. La información deberá ser registrada en una hoja de cálculo (Excel) tal y como se 
especifica en el Anexo T7 (T- siete) Tabla de Registro HI de cifras de control de Registro Nominal HI. El medio de 
entrega deberá ser indicado por la Unidad Médica, para el Programa de Hemodiálisis Interna. 
 

I. NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES NORMAS DE REFERENCIA O 

ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS LICITANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES 

Y PERMISOS. 

a) NOM 003-SSA3-2010 Para la práctica de la hemodiálisis. 

b) NOM-004-SSA3-2012 Del expediente clínico, que establece los criterios científicos, éticos, tecnológicos y 
administrativos obligatorios en la elaboración, integración, uso, manejo, archivo, conservación, propiedad, 
titularidad y confidencialidad del expediente clínico, del 29 de junio de 2012. 

c) NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de Información de Registro Electrónico para la Salud. Intercambio de Información 
en Salud, que establece los objetivos funcionales y funcionalidades que deberán observar los productos de 
Sistemas de Expediente Clínico Electrónico para garantizar la interoperabilidad, procesamiento, interpretación, 
confidencialidad, seguridad y uso de estándares y catálogos de la información de los registros electrónicos en 
salud, del 23 de agosto de 2012. 

d) 2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y control de 
servicios médicos integrales del 26 de julio de 2010. 

e) 42660-003-057 Procedimiento para otorgar el tratamiento dialítico de los pacientes con insuficiencia renal crónica 
en las unidades médicas hospitalarias de segundo nivel de atención, validado y registrado el 20 de abril de 2011. 

 

NIVELES DE SERVICIO, PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS  

 

“El proveedor”, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a continuación. 

 

CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

Puesta en operación de los equipos para la prestación del servicio 
de acuerdo a lo solicitado en el apartado. LUGAR, PLAZO Y 
CONDICIONES DE LA ENTREGA. 

Plazo no mayor a los 15 (Quince) días naturales contados a 
partir de la emisión de la adjudicación. 

Proporcionar la capacitación al personal del Instituto asignado al 
servicio de hemodiálisis para el manejo de los equipos médicos y el 
manejo de los bienes de consumo necesarios para la prestación 
del servicio. 

Deberá otorgarse dentro de los 30 (treinta) días naturales 
previos a la puesta en operación del servicio. 
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CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

La primera dotación de bienes de consumo corresponderá al 15% 
del requerimiento máximo del primer año del servicio, conforme al 
requerimiento señalado en el Anexo T1 (T uno) por Unidad Médica. 

Deberá entregarse dentro de los 7 días naturales, previos al 
inicio de la operación de los servicios, en cada Unidad 
Médica. 

Entrega de resultados de las pruebas de los contaminantes 
biológicos y químicos del agua. 

Al inicio del servicio 

Las entregas subsecuentes de bienes de consumo deberán 
realizarse conforme al calendario establecido entre la Unidad 
Médica y el licitante adjudicado. 

Entregar los bienes de consumo en cada Unidad Médica en 
el día señalado en el “Calendario de reposición y entrega de 
bienes de consumo” establecido por el jefe de servicio en 
forma conjunta con el proveedor. 

Dotación del mismo número de catéteres temporales o 
permanentes que fueron colocados a pacientes referidos de 
ingreso del mes inmediato anterior más 2 (dos) catéteres 
temporales o permanentes como lo solicite el jefe de servicio. 

Mensualmente. 

Reporte original por un laboratorio acreditado de las pruebas 
realizadas para asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” de 
acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010. 
La unidad en funcionamiento, deberá contar con un resultado de 
análisis bacteriológico. 

Bimestral (al día hábil siguiente a la conclusión del 
bimestre) 

Reporte original por un laboratorio acreditado de las pruebas 
realizadas para asegurar la calidad del “agua de Diálisis” de 
acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010. La 
calidad de agua deberá contar con un resultado de análisis 
químico. 

Al menos una vez al año (al día hábil siguiente a la 
conclusión del año) 

Mantenimiento preventivo de los equipos con el que se presta el 
servicio y de la planta de tratamiento de agua. 

Será de acuerdo a los periodos contenidos en el programa 
presentado por el licitante adjudicado. 
 

Reporte de laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para 
asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las 
especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010. La unidad de 
funcionamiento deberá contar con un resultado de análisis 
bacteriológico. 

Resultados de análisis bacteriológico dentro de los 
parámetros solicitados por la NOM NOM-003-SSA3-2010 
 

Reporte original por un laboratorio acreditado, del análisis de los 
contaminantes químicos del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las 
especificaciones del Apéndice “A” de  la NOM-003-SSA3-2010. 

Resultados de análisis químicos dentro de los parámetros 
solicitados por la NOM NOM-003-SSA3-2010 
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CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

Mantenimiento correctivo de las máquinas de hemodiálisis y o 
sustitución de los mismos y de la planta de tratamiento de agua. 

Será en un plazo máximo de 24 (veinticuatro) horas 
contadas a partir de la notificación del reporte que el 
Instituto realice al licitante por cualquier vía: fax, electrónica 
y/o personal. 

Instalación y puesta en operación del Sistema de Información de 
acuerdo a la Especificación Técnica del Sistema de Información de 
Hemodiálisis 5640-023-003 ver 2020, equipos de cómputo y 
periféricos necesarios para la transmisión de datos a la base de 
datos central del Instituto,  

Dentro de un plazo no mayor a los 15 (quince) días 
naturales contados a partir de la emisión del fallo de la 
licitación para la puesta en operación del servicio. 

Proporcionar la capacitación para el personal del Instituto asignado 
al servicio de hemodiálisis para el manejo del Sistema de 
Información necesario para la transmisión de datos a la base de 
datos central del Instituto. 

Dentro de los 5 (cinco) días hábiles previos a la puesta en 
operación del sistema de información. 

Mantenimiento Preventivo de cualquiera de los equipos de 
cómputo, periféricos y UPS, con los que se presta el servicio, de 
conformidad con los periodos contenidos en el Programa 
presentado para tal efecto. 

De acuerdo a los periodos contenidos en el programa 
presentado por el licitante adjudicado 

Registro de la información de la sesión realizada, en la base de 
datos central del Instituto, conforme a la Especificación Técnica del 
Sistema de Información de Hemodiálisis 5640-023-003 ver 2020 
necesario para la transmisión de datos a la base de datos central 
del Instituto. 

En un plazo no mayor a las 24 (veinticuatro) horas, 
posteriores a la fecha en que se otorgó la sesión. 

Mantenimiento correctivo de los equipos de cómputo, periféricos y 
UPS con que se presta el servicio, así como del Sistema de 
Información y programas de cómputo asociados. 

Será en un plazo no mayor a 8 (ocho) horas contadas a 
partir de la notificación del reporte de fallas al proveedor, 
para el caso de las OOAD del D.F. Norte y D.F. Sur, Estado 
de México Poniente y Oriente, y las ciudades de 
Guadalajara, Monterrey y Puebla, y 24 (veinticuatro) horas 
para el resto del país. 

Sustitución del equipo de cómputo, periféricos y Ups en el tiempo 
establecido. 

Será en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas 
contadas a partir de la notificación del reporte de fallas al 
proveedor, para el caso de las OOAD del D.F. Norte y D.F. 
Sur, Estado de México Poniente y Oriente y las ciudades de 
Guadalajara, Monterrey y Puebla, y 48 (cuarenta y ocho) 
horas para el resto del país. 

El PROVEEDOR adjudicado establecerá contacto con el 
administrador del contrato, a efecto de establecer la estrategia de 
cumplimiento de los siguientes puntos: 
a) Firma del Acuerdo de Confidencialidad 
b) Designación de contacto responsable con sus datos 
c) Designación de sistema y empresa soporte 
d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad 

Dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de 
emisión del fallo. 
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CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

El proveedor proporcionará un Calendario de Despliegue del 
Sistema Evaluado considerando todas las Unidades de 
Hemodiálisis incluidas en el contrato 

Dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha 
de aprobación del sistema de información. 

Instalación y puesta en operación del Sistema de Información de 
acuerdo a la Especificación Técnica del Sistema de Información de 
Hemodiálisis 5640-023-003 ver 2020,  equipos de cómputo y 
periféricos necesarios para la transmisión de datos a la base de 
datos central del Instituto 

Dentro de un plazo no mayor a los 15 (quince) días 
naturales contados a partir de la emisión del fallo de la 
licitación para la puesta en operación del servicio. 

 
DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 
 
La devolución y reposición de Bienes de Consumo será por cuenta y a cargo del Proveedor, de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo Técnico. 
 
Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro. 
 
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. 
El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro. 
 

“El proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de 
su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o bien, 
por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
El Instituto podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la COCTI, cuyas muestras  
utilizadas para este efecto, deberán ser repuestas por el proveedor sin costo para el Instituto, al área del IMSS que así lo 
solicite. 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

 

CONTRATO No. SEIT26311014-0001 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO 

LA COBERTURA DE TRATADOS 

ELECTRONICA 
 

LA-50-GYR-050GYR014-T-1-2026 
 

SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE HEMODIALISIS 

INTERNA 
 

CONTRATO FALLO 050GY014T00126-003-00 

 

 
L.A.N.I. MLVA/L.D. AGL/L.A.E. PMPB                                                                                                                                                      45                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

 

 

 

 

A) ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS 

 

Las características de la máquina de hemodiálisis deberán apegarse al Compendio Nacional de Insumos para la 

Salud, clave 531.340.0169 

 

 

B) PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA PARA 

 

   Compendio Nacional de Insumos para la Salud, clave: 531.829.0235 

 

C) BIENES DE CONSUMO PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO 

 

No Descripción Propuesta del proveedor 

1 Filtro para hemodiálisis,  o dializadores de membrana 

sintética y/o celulosa modificada  de 0.4 m
2  

hasta 2.0 m
2.

 

 

2 Juego de líneas arterial y venosa, desechable, estéril, 

con conectores, con o sin protectores de transductor de 

presión,  compatible con la máquina de hemodiálisis de 

la marca correspondiente, con diferentes volúmenes de 

cebado para adulto y pediátrico. 

 

3 Ácido en solución líquidos concentrados para 

hemodiálisis de acuerdo a marca y modelo de la máquina 

con variabilidad en concentración de Potasio de 0 o 2.0 y 

Calcio de 2.5 o 3.5 mEq/L. 

 

4 Bicarbonato de sodio en polvo o solución. Para uso no 

parenteral; para conductividad de acuerdo a la marca de 

la máquina; para ácido específico, presentación en 

paquete o bolsa que se adecue a la máquina propuesta. 

 

5 Cánula para punción de fístula arteriovenosa interna: 

consta de tubo de elastómero de silicón de 15 o 30 cm. 

de longitud, con obturador y adaptador luer lock, 

mariposa y aguja calibre 15 o  16  adulto y 16 o17  g. 

pediátrico y con orificio posterior al bisel; un lumen. 

 

6 Material estéril necesario para    conexión y desconexión 

para catéter o fistula, según corresponda, conteniendo al 

menos: 

Material estéril para conexión de catéter: 

2 pares de guantes 

2 jeringas desechables 

8 gasas 

1 campo de tela absorbente  

Material estéril para desconexión de catéter: 

1 par de guantes 

6 gasas  

2 tapones de Luer Lock para catéter 

1 apósito especial para catéter  

 Material estéril para conexión de fístula: 

1 par de guantes 

5 gasas  

2 campos de tela absorbente  

Material estéril para desconexión de fístula: 
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No Descripción Propuesta del proveedor 

1 par de guantes 

6 gasas 

 

D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES 

HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD VIGENTE. 

 

No. Descripción Propuesta del proveedor 

1 Descripción (se describen para presentación de oferta 

técnica) 
 

2 060.345.0149 Para hemodiálisis, pediátrico. 

Inserción en subclavia, yugular o femoral, doble lumen. 

Contiene Una cánula, Una jeringa de 5 ml, Una guía de acero 

inoxidable. 

Un catéter doble lumen calibre de 8 a 10 fr, longitud 130 a 

150 mm, con obturador, un dilatador y extensiones curvas. 

Tipo: mahurkar. 

Estéril y desechable 

 

3 060.345.2301Para hemodiálisis. Adulto. 

De inserción en subclavia, yugular o femoral doble lumen, 

incluye: Una cánula, Una jeringa de 5 ml, Una guía de acero 

inoxidable. 

Un catéter doble lumen calibre de 11 a 12 fr, longitud de 185 

a 205 mm con obturador y un dilatador con extensiones 

curvas. 

Tipo: mahurkar.  

Estéril y desechable 

 

4 060.166.0533 Catéter permanente, para hemodiálisis. 

Tamaño adulto, de doble lumen, de elastómero de silicón, 

con diámetros internos de 1.80 mm a 2.0 mm en el lado 

arterial y de 2.0 mm a 3.20 mm en el lado venoso, con 

longitud de 31.5 a 37.0 cm, con separación mínima de 2.5 cm 

entre segmento arterial y venoso, con un orificio lateral 

como mínimo en la pared arterial, con extensiones y pinzas 

de alta resistencia, incluye equipo introductor el cual 

contiene: 

Catéter de doble lumen. 

Aguja introductora calibre 18 g. Introductor con camisa 

desprendible. 

Guía de alambre de 0.038", con longitud de 68.0 cm como 

mínimo. Jeringa de 5 ml y 2 tapones de inyección.  

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

 

5 060.166.0541 Catéter permanente, para hemodiálisis. 

Tamaño pediátrico, de doble lumen, de elastómero de 

silicón, con diámetro interno de 1.5 mm a 2.0 mm en el lado 

arterial y de 1.5 mm a 1.2 mm en el lado venoso, con 

longitud de 27.0 cm a 30.0 cm con separación mínima de 2.5 

cm entre segmento arterial y venoso, con un orificio lateral 

como mínimo en la pared arterial, con extensiones y pinzas 

de alta resistencia, incluye equipo introductor el cual 
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No. Descripción Propuesta del proveedor 

contiene: 

Catéter de doble lumen. 

Aguja introductora calibre 18 g. Introductor con camisa 

desprendible. 

Guía de alambre de 0.038", con longitud de 68.0 cm como 

mínimo. Jeringa de 5 ml y 2 tapones de inyección. 

Estéril y desechable. 

 

6 Injertos, tubular y anillado para hemodiálisis, de poliuretano, 

ó o  ptfe, estéril y desechable. Longitud 40 A 60 cm., x 5, 

mm., de diámetro. 

 

 

7 Injertos, tubular y anillado para hemodiálisis, de poliuretano, 

o  ptfe estéril y desechable. Longitud 40 a 60 cm., x 6 mm., 

de diámetro. 

 

 

8 Injertos, tubular y anillado para hemodiálisis, de poliuretano, 

o  ptfe, estéril y desechable. Longitud 40 a 60  cm., x 8 mm., 

de diámetro. 

 

 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO 

 

No. Descripción Propuesta del proveedor 

1 Reclinables que logren un decúbito dorsal adecuado  para 

procedimientos médicos durante la sesión. 

 

 

2 Seguros para el paciente y personal de enfermería. 

 

 

3 Vida media promedio de uso de un año. 

 

 

4 De fácil limpieza. 

 
 

5 Ergonómicamente diseñado que permita el trendelemburg por 

cada máquina. 

 

 

6 Con sistema de freno con aletas laterales en ambos lados.  
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2 

1 

3 

4 

5 

6 

7 
8 

9 

 

 

 

 

CALENDARIO PARA ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA CALIDAD DEL AGUA DEL SERVICIO INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS INTERNA 

 

 

 

DELEGACIÓN:  

 

UNIDAD MÉDICA:  

 

 

 

AÑO:  PRUEBAS BIOLÓGICAS 

(BIMESTRAL) 

PRUEBAS QUÍMICAS 

(ANUAL) 

MES 

 

FECHA 

MÁXIMA DE 

ENTREGA 

CUMPLE CON 

ESPECIFICACIONES 

(SI/NO) 

FECHA 

MÁXIMA DE 

ENTREGA 

CUMPLE CON 

ESPECIFICACIONES 

(SI/NO) 

ENERO     

FEBRERO     

MARZO     

ABRIL     

MAYO     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instructivo de llenado. 
 

1. Anotar la Delegación que corresponda. 
2. Anotar la Unidad Médica que corresponda. 
3. Anotar el nombre del proveedor que corresponda. 
4. Anotar el número de contrato que corresponda. 
5. Anotar el año al que se refiere. 
6. Anotar la fecha de las pruebas biológicas que acuerde el administrador del contrato con el proveedor. 
7. Anotar si cumple con los parámetros establecidos en la norma 003-SSA3-2010 para la práctica de hemodiálisis. 
8. Anotar la fecha de las pruebas químicas que acuerde el administrador del contrato con el proveedor. 
9. Anotar si cumple con los parámetros establecidos en la norma 003-SSA3-2010 para la práctica de hemodiálisis. 

Instructivo de llenado 

PROVEEDOR: 

NÚMERO DE CONTRATO: 

 

 

 

 

_________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

 

 

 

__________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

 

CONTRATO No. SEIT26311014-0001 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO 

LA COBERTURA DE TRATADOS 

ELECTRONICA 
 

LA-50-GYR-050GYR014-T-1-2026 
 

SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE HEMODIALISIS 

INTERNA 
 

CONTRATO FALLO 050GY014T00126-003-00 

 

 
L.A.N.I. MLVA/L.D. AGL/L.A.E. PMPB                                                                                                                                                      49                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

 

 

1 

2 

3 

4 

6 

5 

7 

8 

9 

10 

 

ENTREGA MENSUAL DE ACCESOS VASCULARES DEL SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA 

 

 

 

DELEGACIÓN:  

UNIDAD MÉDICA:  

 

 

Ingresos del mes previo  ____________________________________ 

A) Catéter Temporal           _____________________________________ 

 

 

       

 

 

 

 

                                                  

B) Catéter Permanente       _____________________________________ 

C) Injerto Vascular              _____________________________________ 

 

Total de entrega              _____________________________________ 

Nota: Se entregarán el mismo número de Catéteres Temporales o Permanentes con respecto al número de ingresos del 

mes previo más uno. 

 

  

Fecha:  

 

 

 

 

 

_________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR 

 

ANEXO T6 (T-seis) 

 

Instructivo de llenado. 

 

1. Anotar la Delegación que corresponda. 

2. Anotar la Unidad Médica que corresponda. 

3. Anotar el nombre del proveedor que corresponda. 

4. Anotar el número de contrato que corresponda. 

5. Anotar el número de pacientes que ingresaron en el mes previo al programa de hemodiálisis interna. 

6. Anotar el número de catéteres temporales entregados a la unidad médica. 

7. Anotar el número de catéteres permanentes entregados a la unidad médica. 

8. Anotar el número de injertos vasculares  entregados a la unidad médica. 

9. Anotar la suma de los catéteres temporales más los catéteres permanentes más los injertos vasculares 

entregados a la unidad médica. 

10. 10. Anotar la fecha de entrega de los accesos vasculares a la unidad 

PROVEEDOR: 

NÚMERO DE CONTRATO: 
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CARACTERISTICAS MÍNIMAS DEL EQUIPO DE CÓMPUTO 
 

                                              
El equipo de cómputo deberá cumplir como mínimo con las siguientes especificaciones técnicas: 

 

Cantidades de Equipo de Cómputo por Unidad Médica 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPO DE CÓMPUTO 

 

ESTACIONES DE TRABAJO TIPO I 
 
Procesador:    Intel Core i5-2400 CPU 3.10GHz  
Memoria:   4 GB DDR3 mínimo 
Disco duro: Discos tipo SATA de 7.2 k rpm, de 500 GB o superior 
Unidad óptica:  DVD +/- RW SATA 
Ethernet   10/100/1000  
Conector RJ45. 
Monitor:   Plano de 19” o superior 
 

ESTACIONES DE TRABAJO TIPO II 

 
Procesador:    Procesador Intel Pentium G620  
Memoria:   2 GB DDR3 mínimo 
Disco duro: Discos tipo SATA de 7.2 k rpm, de 500 GB o superior 
Unidad óptica:  DVD +/- RW SATA 
Ethernet   10/100/1000  
Conector RJ45. 
Monitor:   Plano de 19” o superior 
                                                          

IMPRESORA LÁSER 

PARA TODOS LOS TIPOS DE UNIDAD 
 
Tipo de impresión:    Tecnología láser 
Densidad de impresión:   600 ppp mínimo 
Memoria RAM de 16 MB 
Máxima velocidad de impresión:  15 páginas por minuto en tamaño carta mínimo 
 
 
 
 
Emulación:      PCL5e o PCL6 
Puerto USB 
Bandeja de entrada:   250 hojas 
Bandeja de multifunción:   50 hojas 
Cable USB 
Cable de alimentación eléctrica 
Manejo de papel de diferentes tamaños estándar: Carta, Oficio ó Legal, A4 y sobres 
Rendimiento mínimo del cartucho de toner estándar de 2,500 páginas 
Software de configuración (drivers) para Windows 9x/Me/NT/2000 en CD-ROM 
Manual de usuario para instalación, configuración y operación, preferentemente en español. 

 

NO-BREAK PARA SERVIDOR TIPO 1 Y 2 (UPS DE DOBLE CONVENSIÓN). 

PARA TODOS LOS TIPOS DE UNIDAD 
 
Tipo:        Interactivo, con regulación permanente a la salida 
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Capacidad de carga:     650 va/400 watts mínimo 
ENTRADA Frecuencia:     60 hz 
SALIDA Frecuencia:     60 hz 
Controles de:      Encendido 
Indicadores de:    Tensión de entrada, operación con                     batería, batería  

baja, sobrecarga. 
Alarma audible por:     Operación con batería, batería baja, sobrecarga 
Tiempo de respaldo a plena carga:   No menor a 15 minutos 
Tiempo de transferencia a inversor:   No vigencia 
4 ms. 
Tiempo de recarga de batería al 90%:   No mayor a 8 hrs. 
Tipo de batería:      Sellada, libre de mantenimiento 
Protección electrónica o por Interruptor termo magnético contra sobrecarga y corto circuito 
Debe operar: con voltaje de entrada desde 90vca hasta 138 vca y salida nominal regulada sin operación de inversor mínimo 
Temperatura de operación:    0 a 40° C mínimo 
Operación con Humedad relativa sin condensación de: 0 a 90% mínimo 

Peso:        no mayor a 15 Kg. 
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  TABLA CIFRAS DE CONTROL DE REGISTRO NOMINAL HEMODIÁLISIS INTERNA 
 

 
DIRECTORIO DE UNIDADES MÉDICAS 

 

No Delegación Tipo No. Localidad Domicilio Director Teléfonos 

01 
 

Veracruz Norte HGZ 11 Xalapa 
Lomas del Estadio S/N Centro CP 
91000 

Dr. Luis Humberto Barrón Garcia 
228 815-5555  
Ext. 61300 

02 Veracruz Norte HGZMF 24 Poza Rica 
Naranjos y Reforma S/N Laredo 
CP 93260 

Dra. Maria Antonieta Garcia 
Tapia 

782 8-22-16-41 

03 Veracruz Norte UMAA 242 Tejería 
Carretera Federal México - 
Veracruz Km 13Km 13Col. 
Valente Díaz  CP 91697 

Dr. Victor Manuel Gonzalez 
Arriola 

229 9-81-01-09 

04 Veracruz Norte HGZ  71 Veracruz  

Prolongación Díaz Mirón N° 4509, 
Esq. Paseo de los cedros 
fraccionamiento floresta, C.P. 
91930, Veracruz, Ver.   

Dra. Mirna Ines Arano Menendez 229-130-45-00 

 

 

 

 
Provee

dor 
 

Del 
Delegaci

ón 
Tipo Número CLV/ PRES 

No. 
Contrato 

Importe 
Mensual 
Ejercido 

Realizado Modalidad Mes Año 

(Nombr
e del 

Provee
dor) 

(Número 
de la 

Delegaci
ón) 

(Nombre 
de la 

Delegaci
ón) 

(Tipo de la 
Unidad Médica. 

Referencia 
Catálogo de 

Procedimientos) 

(Número 
de la 

Unidad 
Médica) 

(Clave 
presupuestal 
de la Unidad 

Médica) 

(Número de 
Contrato) 

(Importe 
Mensual 
de las 

Sesione
s 

realizad
as) 

(Número 
de 

Sesiones 
Realizada

s) 

(Hemodiál
isis 

Interna ) 

(Del 
26 al 
25 de 
cada 
mes) 

(Año) 

Razón 
Social 

31 
Veracru

z 
HGZ 11 

05090102215
1 

No. 
Contrato 

NNNN.d
d 

NNNNN HI 11 2026 
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Anexo 2 (dos) 

 

“Asignación y propuesta Técnica del Proveedor” 
 

PARTIDA 1: HGZ No. 11 XALAPA  

PRESTADOR DEL SERVICIO ASIGNADO: REACTIVOS Y QUIMICOS SA DE CV 

PARTIDA PRECIO UNITARIO ASIGNADO SIN IVA 

 1 $628.00 
 

DATOS RELEVANTES DEL CONTRATO  
 

Número de contrato    
 

N° Expediente 

CompraNet 
E-2025-00108538 

 

Clave CuCop+ 33903-0012 Servicios integrales 
 

Monto mínimo sin IVA  $1,076,260.14 Monto máximo sin IVA  $2,690,650.34 
 

Monto mínimo con 

IVA  
$1,248,461.76 Monto máximo con IVA  $3,121,154.40 

 

Vigencia del contrato A partir de la emisión del 01 de Enero al 30 de Abril del 2026 
 

Porcentaje de la 

garantía 
10.00% 

 

Monto de la garantía $269,065.03 
 

Tipo y obligación de 

garantía 
Cumplimiento / Divisible 

 

 

 

PARTIDA 2: HGZ No. 24 POZA RICA  

PRESTADOR DEL SERVICIO 

ASIGNADO: 
REACTIVOS Y QUIMICOS SA DE CV 

PARTIDA PRECIO UNITARIO ASIGNADO SIN IVA 

 2 $628.00 
 

DATOS RELEVANTES DEL CONTRATO  
 

Número de contrato    
 

N° Expediente 

CompraNet 
E-2025-00108538 

 

Clave CuCop+ 33903-0012 Servicios integrales 
 

Monto mínimo sin IVA  $622,890.48 Monto máximo sin IVA  $1,556,733.41 
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PARTIDA 2: HGZ No. 24 POZA RICA  

Monto mínimo con IVA  $722,552.96 Monto máximo con IVA  $1,805,810.76 
 

Vigencia del contrato A partir de la emisión del 01 de Enero al 30 de Abril del 2026 
 

Porcentaje de la 

garantía 
10.00% 

 

Monto de la garantía $155,673.34 
 

Tipo y obligación de 

garantía 
Cumplimiento / Divisible 

 

 

 

PARTIDA 3: UMAA 242 TEJERIA  

PRESTADOR DEL SERVICIO 

ASIGNADO: 
REACTIVOS Y QUIMICOS SA DE CV 

PARTIDA PRECIO UNITARIO ASIGNADO SIN IVA 

 3 $628.00 
 

DATOS RELEVANTES DEL CONTRATO  
 

Número de contrato    
 

N° Expediente 

CompraNet 
E-2025-00108538 

 

Clave CuCop+ 33903-0012 Servicios integrales 
 

Monto mínimo sin IVA  $683,996.83 Monto máximo sin IVA  $1,710,484.86 
 

Monto mínimo con IVA  $793,436.32 Monto máximo con IVA  $1,984,162.44 
 

Vigencia del contrato A partir de la emisión del 01 de Enero al 30 de Abril del 2026 
 

Porcentaje de la 

garantía 
10.00% 

 

Monto de la garantía $171,048.49 
 

Tipo y obligación de 

garantía 
Cumplimiento / Divisible 
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PARTIDA 4: HGZ 71 VERACRUZ  

PRESTADOR DEL SERVICIO 

ASIGNADO: 
REACTIVOS Y QUIMICOS SA DE CV 

PARTIDA PRECIO UNITARIO ASIGNADO SIN IVA 

 4 $628.00 
 

DATOS RELEVANTES DEL CONTRATO  
 

Número de contrato    
 

N° Expediente 

CompraNet 
E-2025-00108538 

 

Clave CuCop+ 33903-0012 Servicios integrales 
 

Monto mínimo sin IVA  $461,254.34 Monto máximo sin IVA  $1,153,135.86 
 

Monto mínimo con IVA  $535,055.04 Monto máximo con IVA  $1,337,637.60 
 

Vigencia del contrato A partir de la emisión del 01 de Enero al 30 de Abril del 2026 
 

Porcentaje de la 

garantía 
10.00% 

 

Monto de la garantía $115,313.59 
 

Tipo y obligación de 

garantía 
Cumplimiento / Divisible 

 

 

 

N° Unidad Localidad 
Presupuesto 

mínimo con IVA 
Presupuesto 

máximo con IVA 

1 HGZ 11 Xalapa $1,248,461.76 $3,121,154.40 

2 HGZ 24 Poza Rica $722,552.96 $1,805,810.76 

3 UMAA 242 Veracruz $793,436.32 $1,984,162.44 

4 HGZ 71 Veracruz $535,055.04 $1,337,637.60 

  
Total $3,299,506.08 $8,248,765.20 
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Anexo 3 (tres) 
 

“Modelo de Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato” 
 

AFIANZADORA: 

Denominación social: ___________________________________, en lo sucesivo la "Afianzadora" 

Domicilio: _________________________________________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________________________(Número de oficio y fecha). 
 

BENEFICIARIA: 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro, C.P. 91000, de la Ciudad de Xalapa, Ver. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante" y a "la Beneficiaria": ana.puig@imss.gob.mx y 
adriana.gomezl@imss.gob.mx. 
 

FIADO (S): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________(El mismo que aparezca en el contrato principal). 
 

DATOS DE LA PÓLIZA: 

Número: _________________________.(Número asignado por la "Afianzadora"). 

Monto Afianzado: _________________.(Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula 
PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.  
 

DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: Servicios. 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Divisible, conforme a lo estipulado en el contrato. 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de Xalapa, Ver., renunciando al 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, 
fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
 

La validación de la presente  fianza se podrá realizar en la dirección electrónica  www.amig.org.mx 
 

______________________________________ (Nombre del representante de la Afianzadora) 
 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE SERVICIOS. 
 

PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
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Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en 
sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación 
indicado en la cláusula siguiente. 
 

SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
 

La "Afianzadora", se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es de $ ________ 
(_________________________ /100 moneda nacional) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que representa el 10% (diez 
por ciento) del valor del “Contrato”. 
 

La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, 
siempre y cuando no se rebase el 20% (veinte por ciento) de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los 
requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer 
constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se 
reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del 
fiado, la "Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
 

La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre 
y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipulare que es divisible, la 
“Afianzadora” pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 

TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la  
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 

CUARTA.- VIGENCIA. 
 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del 
"Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los 
términos de la siguiente cláusula. 
 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal 
competente que haya causado ejecutoria. 
 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones 
contractuales. 

 

QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes. 

  
La "Afianzadora” acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 
prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

 

SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, 
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a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos 
expedidos por "la Contratante". 
 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o al tera el 
plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, 
entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su 
conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
 

SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
 

La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su 
caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o 
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole 
las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza 
hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  

OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo 
que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y 
en sus documentos modificatorios. 

 

NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
 

La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por 
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por 
saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios 
ocultos por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente 
póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 
 

La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
 

DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN 
 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la legislación mercantil y a 
falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. 
 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
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Anexo 4 (cuatro) 

 

“Oficio de designación de administrador de contrato, Acta de Fallo y Acta Administrativa” 
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m/sHRMybZDtnhIAi1gX9FRHjXpV0ovLOfbzNxOKtNzcOk6fwnZxf9KY0+JT7o/lBggYZJ0pvKwCYqa8/qLp/V0LAF0w0xTxBiiP6v0sImKUb0TS+1fUyx4fY3GlhEAldtEJrQpZRyu0JxWjCxaJe3Z10tdJFSKZc

1Mu9HfiO5ZRPMZ+EjpVFwyUkvbnKZEcKJAhSKOMctG2QyeEa8Q2pBoI1QUppvXBSp4WdNGIpG4Ccdk7COOnKzt0mSSCHSOAvc0DwBd8bu3WwdIVcSHMA0adSgC5Q3HMo6E8IwGuqIKyQhn/YgXf0s18DNEFwsNEV

tD23tpl0YrHmpiAydxJFl6amNnnjNqizx9INKxMaXwmm1vCGkL6koYwvmYpzDv+LF7sZBmDZC+Eeg/FQIWGsnelV1NfsYT36IVWgA307y29TAgpBCK9wTaBK+op7SpWG5tGWECyK8rElNiN+Ap1TIImRCdwU/qJa

5WUzGlyyIpMS5a33DiuVfv2vVhLk/35+

Firma:

V9F/Q2+RqMhm1x1x7vVefFdfTx/TCQLvxgF2sQ7bwGjcYC6WFUYa3Zkhnt2cs3Xz8G7wGJb4NWbJOOTX624FeEShc3TsFU3apLeFMJfRHzqebTSKw9bf49JAZppp65sDzP1VOdvYPjEvn1C/sSHzkDRmUAujFat1

/ygAdwMInRPZ4Mzu8vk54saiuR0nYRIXJgHCgCYjt1wsGQHPYkn8aX3Cq6pt6zogzOfEO9TYbK1uv+0wT1bA0MZPRfojULg2jKigAOU9mQmp97upatVTMmapNGjOUL+qwxXjk1F6gWP2zkXCLbOcw24E00yli1gH

zRqjf+dLMroiS2sd8kxJwQ==

 

Firmante: MARIA DE LOS ANGELES QUIROZ GARCIA Número de Serie: 1000000718671849

RFC: QUGA691010HS8 Fecha de Firma: 05/01/2026 08:42

Certificado:

MIIGYDCCBEigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTg2NzE4NDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDkwODE3MzMzOFoXDTI5

MDkwODE3MzQxOFowgesxKzApBgNVBAMTIk1BUklBIERFIExPUyBBTkdFTEVTIFFVSVJPWiBHQVJDSUExKzApBgNVBCkTIk1BUklBIERFIExPUyBBTkdFTEVTIFFVSVJPWiBHQVJDSUExKzApBgNVBAoTIk1BUklB

IERFIExPUyBBTkdFTEVTIFFVSVJPWiBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFwYW9scXJ6QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUVVHQTY5MTAxMEhTODEbMBkGA1UEBRMSUVVHQTY5MTAx

ME1WWlJSTjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAi2eGuiEJdfGiGzup2uOxW8g441WHVvswawG/Z2EJ03PsGSA3UX6h+YoZSUJRzFg/ZRo5NbdC/mxbbmSVSwgSOWd1SQ+dpes/U/q7ZAlR

ODAuI+WqMO7cWWPFfWvEYEIyvVcTx7cmHYnEup/0RUAkBPZeO4/5Gow7Ydg6DxYFYUidVGje1Cac/9YStFkZHkm8TBAQ8aPKh1qTCwouSKt52ED9yWJ9lvTh/XyzVPp/Navbkwln8FeQrzt61hg/HvThiqev4zx7

k+R83CXl8wGetR8lJdX0E0TEBieR3RJe5gXj7mxc+Zpa14bXPd5wVE5VpRSQyzDOCAvceHZmn09PVQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0l

BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBHEmsGZ1fwrJ8kdn653ymNQb8gNjVUrU7Aks7ZdIPkQAaWPLs97h29cTTbFaAkdy6JYshrx1Y8pJPvDmLCTnBy8sPwKQ9bnas3fdbJ

TLeZyx1xXdx4PEWc/BCcIxP9b0NzPl2ar9NU2u1IS9k+cey0OWL4ECzN46IQmyeZxyOYB1W865RWrRb/VPLrTzgqG4uITK7RXUwlUNwsx4EFFnZkt24D3HKOY1XYkewIU8eTC4v5IOVYo3Yk/VdslidrETwe+Ghw

k2MjDexo334y/p+PTqkROmO/GFpu8WKLDuT5mccLl2FG4G0iHhY2OkBfIFDU2cfNO73+H2+C0AhyP+93cyxURDw4/F60nNHVzw2FDeqcJysSEL569k8ULUxP1xB+iBKzzOgjJ+VqQNgqXp9f0nW4yQrxPZXA9yKb

H4ekh9/Xzixkrl61+I1X7vIze1c8YKqAcxys5i9/j/BHhdqqLT7AuIcsdWFO/3TniONI8LjBYEfEUIm12oVjycJSogPUmGblIwKFJBjqguVr1Wy0RaXHmHVlYIsxp7BostWMBzrIS5cupTAxUuxMeBaMfqhCjRVo

SyRg8dnJC6KrVHYual/Dj9d7G/deWYj/XtpvRfzxPgMB9hXbCKOspPSf7hLfOFQM6o0XDcgAIiTNpaXtyp4e5fFFZvXLQRyiezQuQg==

Firma:

Gi1w2Yg3zn5Fdwvb/+pGwd1zugiJ+IWfFADS5MWKewzk6CAtfATt7dUvxpy5UEQ98EDiS6cUtLmWjFKvp88NGAFt87qoG6ZPi/qGTFKGMcZ0hWQG9z8z+zppul0hsz00vyT3sAQctA28YNus8ZEjLsfWXdzLaVSN

OG5TS5W2nhNxYkaSgBxtyhFHz2Gi89u3+ziMYHF9VkuZD8RBe2pa7mUItGtmBijqKX3H8O/ZRBtIZyDMhZW/731+Sy9GGlEzgX4GaX8g3Ja0VwNyxzCUiMCORh0bLiR4j9x4SRSH9EgqTwB8LgK6gA1Ku6dctAon

/OiJuqFdu+FE/tZVe9/27g==

 

Firmante: EDITH JIMENEZ MARTINEZ Número de Serie: 1000000711992238

RFC: JIME670921C59 Fecha de Firma: 06/01/2026 14:43

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE5OTIyMzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTIxMTE4NDEzNloXDTI4

MTIxMTE4NDIxNlowgcsxHzAdBgNVBAMTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxHzAdBgNVBCkTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxHzAdBgNVBAoTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxCzAJBgNV

BAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVlZGl0aGptNjdAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUpJTUU2NzA5MjFDNTkxGzAZBgNVBAUTEkpJTUU2NzA5MjFNTU5NUkQwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIULLWsVcziNTmz1usq0DyV7MkqG54kIP1s9GsORQHFOJnIhfRiVUDoMKiF4PRn71RfNY5bqPhs2tBMaXozGPxKu8bky0EDPnDt3iOn3c3OiDuol+qAegDCrotUDTvcM3HzhXBaxXv0E2rtObQay

pgNne04hHfF85iPNqOT+6mBnDwsFv+/boEuRr/Iwl0buEhy+477EtvspeQgz6eBNkHzUlRt89Kp18FmCe1D8ypJkABgqcxHRnUQy/vnQaHbFFgvAOk29l7UvDN6Q5LlwsBTXvVokYSSp1zrBnvtghi6YMLLMMH/y

WhXZm1s2RcsGIbQci80vUYnrJM0esaO6td8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAocwgR7v1iz6bKRWJ2wgfHJV/LxY07vTZAOHo8NtJczUhxZsLtYao74OsACK5T9MTSS2Oqsr1GZGTfvS+HvuLPYiwXtYJRA+uE7exdSy7F45Z34PYDuXl7T0uoiZRGw48k8/IOh5FVGZdyAAx

63zqoQmgP7IO0FT1JtgNDW/6Gt5IjhLZ4zLunBZDSTaS0S4Y05M3ocvQwpqESNT7Uk6pcZSM0P8IvyI2Eb3MqjEV5RyWxVegLVjzFcltNFjaLixzH/XC/DlI3pfo7uPTQbCh8So3DZVgdP8M3RdMakPH6YT87Lp2

dT6B44LpzE9ELTyALGSTuAaonpnSJtlA3w7KeWb5YBjd/3nzMiBD4UsVlUSXks33UxH0qd8WsDwJP6ihm13/7n86cE2Dg5HjpWtzsqf3EKQDJ2L0BkDcaw2F5cAK+C21jXl/U8wO4CHlEqNfW3NgAt9ltNSOWEGk

igf3mS4VO8BuzAEU54JMvDsGRTDGcQOPOK8YbIU4hQz9LUIX7N9/iOIcUvq5tWK9uBTdrCS98jUEBhIWNrEGu/8xg+fS1TTPTeJZL02lPHOrXh8u5UWcUezhP3ZFJONMz8EmumERlsrUU/e9YNk1UIm78K7D3YRY

nTUjKz9QTJ/J+mCVvgKxK67eTG8M+Nc1k2VKHS9itigMYjgCuULTC8u662k=

Firma:

ELIMINADO: CADENA ORIGINAL,NO. DE SERIE,RFC Y CERTIFICADO
FUNDAMENTO LEGAL: ARTS. 115 PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP
MOTIVACION: SE CONSIDERA INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA JURIDICA DE LA MISMA



Contrato: 050GY014T00126-003-00

WYUEge2FEdkCsn7fdQt/AwfOPCrYjgoyKT7LeMgFg3/Qd3gwkrCE7/N0XkGjKqxLxNOBqYjPgc4F55stLFFKKCrS/cMEiGo/Hr0EP5eBvs42Esodf4Sw0H0CD9gc6a56s5BeZWLySnenr9nbXV0rA1TSkcBi990a

P48R0vNIpvJ4OdzlDRo03urgvmnzOUgU6Bte6lnOgEjGBNTKC4MDBQe9FXIsgs+P/l6aMT8JgINqxorZ8CsvpLGYvQpFtzeDCyHtXsdw08jpbGpFvQOlJN1//6uWKerNKMRTNartOHroln1rxYwXrmRQHekWbL+R

ZGmfgC5Z5JEF6JStjPjq2A==

 

Firmante: REACTIVOS Y QUIMICOS SA DE CV Número de Serie: 1000000712860289

RFC: RQU790604JS1 Fecha de Firma: 06/01/2026 15:55

Certificado:

MIIGcDCCBFigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTI4NjAyODkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDEyNDIxMDA1NFoXDTI5

MDEyNDIxMDEzNFowgfsxJjAkBgNVBAMTHVJFQUNUSVZPUyBZIFFVSU1JQ09TIFNBIERFIENWMSYwJAYDVQQpEx1SRUFDVElWT1MgWSBRVUlNSUNPUyBTQSBERSBDVjEmMCQGA1UEChMdUkVBQ1RJVk9TIFkgUVVJ

TUlDT1MgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMS0wKwYJKoZIhvcNAQkBFh5yb2RyaWd1ZXptX2p1bGlhbkB5YWhvby5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFJRVTc5MDYwNEpTMSAvIFBVTEw1OTA3MTdUSjMxHjAcBgNV

BAUTFSAvIFBVTEw1OTA3MTdIU1BOUFMwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJjEOrCWUPN2C+kcvNgQ8mpEoOmhwzwSsSjwlM0OJkhwsKU9L/nHUxnPfKS6oxTxM/YdVjzw3Sc+G/zR2CU4

rl1HGqMv4aDvjqyT+VFPHUf5THCXeV7jLF6uhJ7G/sXfVC0Nt6oXOJt9kVnvIglIUpCfSsOpZe53x75DofTlNYXnqkJsgY5uND6p9oDkajNYFC+bumu36uiMyT7pElAfISu5iR5uf1FYfAzfD633KzIVm+wsKf5m

aeSv34obwS1ODAmCugEeEcxrPUTfC11/oDLiJ/B0DcJKkAzD3AtaIdyjaZlVRGhvHbeHmROos0mFDrJTgCx6lTsvcf6Cyx4mejECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4

QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAHR44AvhT+en8QgbpKRjCzBEIlLb5qTSy/z2EZRYyHog1bY+aq262OiRh1ciYtWa9StEc5GA/iEsNxCrl

YeucSfCf3uPxGgAg16QRCIx4Brw/2oX85XqutPeyOOdfSPPp4sgiUmLg3IG9CNbpM5sJPEviEl0XCQ7CgLdZAGo7CuOuGItNEVbfi+ez0SS7cgwL6rqgmdlLG30xgJDhjH+pEg8T7qdM1HEof4q3rkvbruHvv9QQ

s3t7ho9iQJHaxDwqW3lvc+PypMrCZ4yBIhxHHvg/Isvry83rUe1UjJwR2QUqO4cll0U8ssinSwoVplhUSzbF+CPBWcr6Ag0JA1W+Cd9R8BrkutwJQJJOT5VwWE1jEezmcIu7njloJ4jKdqySrkO3wafeGpEVg8Jh

aGqxYc8dZbK7yRKRyxGqYXC/MWOuZU07ipac4zdtmN0WqmgZpdhHgxQWznFdTgyvzX8dokF1D3sDSxQiuY3erk0JIhmaPoYXwj2i4fM6AXf13CgXRHbMCSU/EWdAvSYGKZfYcZf6XazTNt4TuvKa/LIRDLcfqlHP

dagXYHj5jFxjEBU0iBMVBUfm8J7nuQCAJARcBbnwfky/vKbNtoqzZy7Cwos/H/lUHq6jPgpNfhBBeP/Rwy5MyXCLPqeZ04MUkBnwLBhiaYcCTh/Y6WkbKcAg/Tw=

Firma:

VaOgkG7yWiayZ44CFKb0JG175rf+gWMdJiNOSGC/hcvRAltbgqLD7K2euLzT7f61P4myORnPzcSO3YAtIckx/pTsGUD/rRrdZwEp4HOz2UGw/yvNvJ5rs7zm4ROOHv4DGppuIQ27VzSc73AlZzgroVuHzNi0SgD4

nQynSDTG/y3ZrluWU6kMPGbbu+7zp9otYQeZokAZGCXyqBdrV7x+c2owU9dTNuZVGUPrvQlwBCREzcTZPndsnproTFwi7VToNSJ06zl+jfEOXsxMHVt32Z752UnQPzNifTNbvogzR+XW5fqWkldqIqjxTKpWyccY

e7G7SpKAPeUFuE1E1MziHw==

 ELIMINADO: NO. DE SERIE Y CERTIFICADO
FUNDAMENTO LEGAL: ARTS. 115 PARRAFO CUARTO DE LA LGTAIP
MOTIVACION: SE CONSIDERA INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA MORAL


